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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Letras 13004365

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Antropología Aplicada: entre la Diversidad y la Globalización

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Antropología Aplicada: entre la Diversidad y la Globalización por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Antropología Aplicada:
entre la Diversidad y la Globalización por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Sociología, antropología y
geografía social y cultural

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13004365 Facultad de Letras

1.3.2. Facultad de Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/eees/docs/normativa/PEOGM_Normativa.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CB11 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar proyectos de investigación social y programas para detectar problemas sociales
vinculados a los escenarios de las diversas comunidades.

CB12 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para conocer y dominar los instrumentos de la investigación en Antropología,
especialmente los vinculados con el análisis cualitativo y el manejo de TIC (Tecnologías de la Información y de la Comunicación).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E3 - Aplicar los métodos de investigación propios de las ciencias sociales, en general y de la Antropología en particular.

E4 - Conocer las principales fuentes bibliográficas y temáticas relevantes en materia de la Antropología Aplicada.

E5 - Manejar las bases de datos con información relevante y en materia de la Antropología Aplicada

E6 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología

E7 - Adquirir hábitos metodológicos propios del trabajo científico en el ámbito de la antropología social.

E8 - Identificar las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad en los procesos de
construcción de la diversidad cultural y la globalización.

E9 - Identificar los esquemas culturales etnocéntricos en ámbitos como la educación, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural,
espacios públicos, urbanismo, religión, familia y asociacionismo a efectos de la investigación social.

E1 - Conocer los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la antropología aplicada en la diversidad cultural y la
globalización en la investigación antropológica.

E2 - Conocer en profundidad la epistemología y la teoría de la ciencia aplicadas a la investigación en la antropología aplicada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso al título:  Con carácter general, tendrán acceso a los títulos de Máster Universitario, conforme a lo dispuesto en el art.- 16 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-

ción de las enseñanzas universitarias oficiales, quienes hayan obtenido alguna de las titulaciones siguientes:

· Título universitario oficial español.

· Título expedido por una institución de Educación Superior del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), que permita el acceso a estudios de máster oficial.

· Títulos de estudios superiores ajenos al EEES. En este caso será necesaria la homologación a un título universitario oficial español. Si no tiene la homologación, se precisará la comprobación previa por parte de

la Universidad de Castilla-La Mancha de que esos estudios corresponde a un nivel de formación equivalente a los títulos universitarios oficiales en España y que faculten, en el país que ha expedido el título, para

acceder a estudios de máster oficial. En este último caso, se necesitará solicitar una Autorización al Rector de la Universidad.

Perfil de ingreso recomendado:  El máster va dirigido a todas las personas con un interés general o inquietudes en el ámbito de la Antropología Social y C ultural. Específicamente el perfil idóneo de estudiante sería aquel

que se orientase -desde una perspectiva crítica con las realidades sociales y culturales y con una voluntad de transformación- hacia el estudio de temas actuales tales como la inmigración, los procesos transnacionales, el géne-

ro, la diversidad y el patrimonio cultural, las relaciones interétnicas, la cooperación internacional, los conflictos sociales y las nuevas formas de identidad. Así como también a estudiantes y profesionales que ya estén realizan-

do un trabajo de investigación socio-antropológica y necesiten aumentar y profundizar sus conocimientos en estas materias. En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. Este

aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una

segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre estudiantes que procedan de Licenciaturas o Grados donde existan asignaturas del área de Antropología y aquellos que procedan de estudios universitarios pre-

vios donde no haya existido esa formación previa.
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El acceso puede ser a través de una  licenciatura, graduado europeo o equivalente. Una comisión de admisión realizará la selección de los estudiantes y, en caso de que la demanda supere la oferta, se tendrán en cuenta a la

hora de la selección de candidatos los siguientes criterios:

1. Tendrán mérito preferente en caso de igualdad de puntos en la valoración global de los candidatos a cursar este Master, aquellos que posean un Título Universitario del Área de Antropología. 2. Expediente Académico. 3.

Perfil, capacidades personales y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster. 4. Otros méritos académicos o de formación (posgrados, otras titulaciones, publicaciones, congresos, etc.). 5. Curriculum vitae

y carta de motivación.

El perfil ideal para superar con éxito el programa corresponde a aquel estudiante con interés en el tema, sentido común, reflexividad, conciencia crítica, voluntad transformadora de la realidad, capacidad de conceptualiza-

ción, lideraje de equipos humanos y desarrollo de habilidades sociales. Al estudiante admitido en el Máster se le asignará un profesor tutor, vinculado con alguna de líneas de investigación y Trabajo de Fin de Máster que le

guiará en la selección de las actividades y trabajos que le permitan formarse mejor y adquirir de manera óptima las competencias del Máster    Criterios de selección específicos:  
Se dirige también a:

· Graduados y Licenciados en Antropología

· Graduados y Licenciados en Humanidades

· Graduados y Licenciados en Sociología

· Graduados y Licenciados en Historia

· Graduados y Licenciados en Filosofía

· Graduados y Licenciados en cualquiera de las titulaciones de la Rama de Artes y Humanidades

· Graduados y Licenciados en cualquiera de las titulaciones de la Rama de Ciencias Sociales

· Diplomados Universitarios o Graduados en Trabajo Social

· Diplomados Universitarios o Graduados en Enfermería

· Diplomados Universitarios o Graduados en Terapia Ocupacional

· Diplomados Universitarios o Graduados en Educación Social

· Licenciados en Medicina

· Licenciados en Letras o Ciencias, en España, en la Unión Europea, en Latinoamérica y en cualquier país del mundo, que quieran completar sus estudios con una formación en investigación avanzada, tanto para la

realización de posteriores programas de doctorado como para la inserción en proyectos de investigación.

· Profesores de enseñanza secundaria y bachillerato de los centros de la provincia y de la región, que quieran completar sus estudios superiores con un perfil investigador a nivel de posgrado.

  Como se ha consignado en el subapartado relativo al “Perfil de ingreso recomendado”, una comisión de admisión (Comisión Académica del Master) realizará la selección de los estudiantes y, en caso de que la demanda su-

pere la oferta, se tendrán en cuenta a la hora de la selección de candidatos los siguientes criterios específicos:

1. Tendrán mérito preferente en caso de igualdad de puntos en la valoración global de los candidatos a cursar este Master, aquellos que posean un Título Universitario del Área de Antropología. 2. Expediente Académico (50

%) 3. Perfil, capacidades personales y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster.  (20%) 4. Otros méritos académicos o de formación (posgrados, otras titulaciones, publicaciones, congresos, etc.). (20%)

5. Curriculum vitae y carta de motivación (10%)

Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales.

En cuanto a la admisión de alumnos, ésta será competencia y responsabilidad de la Comisión Académica del Master. Esta comisión valorará a los alumnos candidatos a matricularse en el Máster en función de los criterios

específicos consignados en los puntos anteriores.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el Máster y aquellos otros que pasan a ser candidatos suplentes.  

La UCLM, a través del SAED (Servicio de Apoyo al Estudiante con Discapacidad) se ocupa de la atención al discapacitado, que arbitra las medidas oportunas para hacer efectivo el derecho a la Educación reconocido en la

Constitución y desarrollado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En este sentido, con el fin de facilitar el acceso

a personas con movilidad reducida, los edificios donde se impartirá la docencia, cuentan con los siguientes recursos: entradas por rampa desde el exterior, acceso y subida a los mismos por ascensor, salvaescaleras y espacios

especialmente adaptados. Este Servicio, coordinará y proporcionará en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, evaluando en

su caso la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

 Una vez matriculados, los alumnos del Máster pueden hacer uso de los  siguientes recursos tecnológicos:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En el podrán en-
contrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del alumno ( http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su
estancia en la universidad.

· Cuentas de correo electrónicoa través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,
becas, etc.).

· Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la
siguiente dirección web:

http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/intro.html

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicope-
dagógica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talle-
res que desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/
atencionPsicologica.asp.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
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co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web www.uclm.es/cipe.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Coordinador del Máster Universitario.

La normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la UCLM se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/normativa/pdf/docencia_ordenacion_academica/17.pdf

Se estima conveniente que aquellos alumnos que hayan superado las asignaturas metodológicas y de técnicas de investigación en el
trabajo de campo antropológico -“Trabajo de Campo I” y “Trabajo de Campo II” (o sus equivalentes) en la Licenciatura de Antro-
pología, tendrán reconocida la asignatura de “Metodología y Técnicas de Investigación Etnográfica”.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y conferencias por parte del profesor.

Comentarios de lecturas en relación con la temática.

Seminarios audiovisuales.

Realización de trabajos.

Realización de ejercicios prácticos.

Seminarios sobre distintos ejemplos etnográficos.

Lecturas obligatorias.

Trabajo guiado.

Tutorías virtuales y presenciales.

Trabajo individual.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de unidades temáticas centrales.

Realización de ejercicios prácticos.

Uso de materiales audiovisuales.

Exposición y defensa de proyectos de investigación.

Lecturas obligatorias de libros o artículos.

Elaboración de diarios de campo e informes.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se valorará la participación activa y asistencia a clase y tutorías

Se evaluará el trabajo individual escrito.

Se valorará la exposición del trabajo individual.

Se evaluará la redacción de un proyecto de investigación etnográfica.

Se valorará la presentación de programa de intervención.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: CAMPOS CONCEPTUALES PARA LA ANTROPOLOGÍA APLICADA. LA DIVERSIDAD Y LA GLOBALIZACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA APLICADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE LA GLOBALIZACIÓN Y DEL DESARROLLO Y DIVERSIDAD CULTURAL DEL MUNDO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Utilización correcta de la terminología científica empleada en el ámbito de las diferentes temáticas de la Antropología Social.
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· Identificación, comprensión y definición de las problemáticas y de los procesos vinculados al ámbito de la Antropología Aplicada y la Globalización.

· Aplicación de los diferentes enfoques teóricos a las problemáticas abordadas, analizando sus procesos e identificando las prácticas sociales que reducen los dere-
chos humanos y el principio de igualdad.

· Evaluación crítica de los resultados y conocimientos alcanzados en el ámbito, a partir del trabajo individual o del trabajo en equipo.

· Profundización en el conocimiento de la bibliografía científica existente en el ámbito de la Antropología Aplicada.

· Conocimiento de las bases de datos y páginas web con información relevante en materia de Antropología de la Globalización.

· Aplicación de los conocimientos específicos disciplinares a la formulación de problemas socialmente significativos.

· Construcción de etnografías específicas que los faculten para colaborar con otros profesionales en los procesos de intervención social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo se cursará durante el primer cuatrimestre, se considera básico y muy importante para que los alumnos/as se introduzcan en el campo
conceptual fundamental de la Antropología Aplicada y en la dinámica de la diversidad cultural y la globalización. La visión de la antropología aplicada,
expresada aquí, tiene aspectos de intervención e investigación. Proporciona a los antropólogos una cantidad de estrategias de acción efectivas que
pueden usarse para ayudar a las comunidades a alcanzar sus objetivos dentro del contexto de la autodeterminación.

Fundamentos teóricos y metodológicos para el estudio de las relaciones interculturales y de los diversos pueblos del mundo.
Antropología Aplicada

1. El desarrollo de la antropología aplicada. Perspectivas Históricas.

2. Teoría y método en la antropología aplicada.

3. Cultura, políticas y acción. Investigación sobre el “conocimiento útil”.

4. Dominios Clásicos (I); Antropología del desarrollo.

5. Dominios Clásicos (II) Antropología de la marginación.

6. Antropología Aplicada y Educación.

7. Antropología Aplicada, emergencias y catástrofes.

8. La antropología aplicada y los problemas de salud.

9. Nuevas Aperturas: Empresas, Mercados, Turismo.

10. Derechos humanos, derechos culturales, propuestas colaboracionistas.

11. La ética en las propuestas intervencionistas.
Antropología de la Globalización y Diversidad Cultural del mundo

Antropología de la Globalización

-¿Qué es la globalización? Una primera aproximación antropológica en clave contemporánea.

-Génesis de la Globalización: el contexto ideológico liberal, burgués y economicista de la primigenia Modernidad. Globalización, etnocentrismo Occi-
dental o eurocentrismo y racionalidad filosófica y cultural de la modernidad.

- Globalización y diversidad cultural en el mundo actual: el rechazo de las minorías a propósito de las tesis de Zygmunt Bauman y Arjun Appadurai.

-Características definidoras y lógica cultural de la Globalización: la globalización de los valores y expresiones culturales.

- Globalización y Economía.

- Globalización y Política.

- Globalización y Sociedad.

-La mercantilización de la cultura y de las identidades culturales bajo el fenómeno de la globalización.

-El necesario paradigma de la glocalización. Más allá del globalismo y sus falacias y del localismo.

-¿Es posible una globalización crítica y constructiva? Algunas propuestas de C. Wulf y Arjun Appadurai.

 

Diversidad Cultural del Mundo

- Globalización y procesos de aculturación, asimilación (forzosa o no), colonización cultural, enculturación y socialización en un mundo diverso y plural
como el actual.

- Globalización, multiculturalidad, interculturalidad e inmigración. Discusiones ideológicas y críticas acerca del relativismo, del diferencialismo, del co-
munitarismo y del particularismo del multiculturalismo y el universalismo del integracionismo de la Modernidad. Precisiones conceptuales y críticas al
modelo multiculturalista.

- Hacia una antropología del extranjero en un mundo global.

- Criminalización, rechazo, exclusión y estigmatización de algunas otras minorías en una sociedad global.
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- La mediación intercultural en un mundo global.

- El estado-nación y las minorías étnicas: conflictos y estrategias.

- La organización social y de las diferencias culturales: principales debates y controversias.

- Pueblos y culturas del mundo: África, América, Asia, Europa y Oceanía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB11 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar proyectos de investigación social y programas para detectar problemas sociales
vinculados a los escenarios de las diversas comunidades.

CB12 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para conocer y dominar los instrumentos de la investigación en Antropología,
especialmente los vinculados con el análisis cualitativo y el manejo de TIC (Tecnologías de la Información y de la Comunicación).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Aplicar los métodos de investigación propios de las ciencias sociales, en general y de la Antropología en particular.

E4 - Conocer las principales fuentes bibliográficas y temáticas relevantes en materia de la Antropología Aplicada.

E5 - Manejar las bases de datos con información relevante y en materia de la Antropología Aplicada

E7 - Adquirir hábitos metodológicos propios del trabajo científico en el ámbito de la antropología social.

E8 - Identificar las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad en los procesos de
construcción de la diversidad cultural y la globalización.

E9 - Identificar los esquemas culturales etnocéntricos en ámbitos como la educación, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural,
espacios públicos, urbanismo, religión, familia y asociacionismo a efectos de la investigación social.

E1 - Conocer los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la antropología aplicada en la diversidad cultural y la
globalización en la investigación antropológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y conferencias por parte
del profesor.

40 100

Seminarios audiovisuales. 40 100

Lecturas obligatorias. 90 0

Tutorías virtuales y presenciales. 40 100

Trabajo individual. 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de unidades temáticas centrales.

Uso de materiales audiovisuales.

Lecturas obligatorias de libros o artículos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se valorará la participación activa y
asistencia a clase y tutorías

1.0 3.0

Se evaluará el trabajo individual escrito. 5.0 8.0

Se valorará la exposición del trabajo
individual.

1.0 3.0

NIVEL 2: LA PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN ETNOGRÁFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ETNOGRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento de los métodos científicos propios de la Antropología.

· Utilización correcta de la terminología científica en el ámbito de la Antropología.

· Capacidad para la utilización de las fuentes bibliográficas existentes en Antropología de manera adecuada en la construcción del discurso científico.

· Conocimiento de las bases de datos y páginas web con información relevante en materia de Antropología de la Globalización.

· Aplicación de los conocimientos disciplinares a la formulación de problemas socialmente significativos.

· Construcción de etnografías específicas que los faculten para colaborar con otros profesionales en los procesos de intervención social.

· Realización de propuesta de investigación etnográfica bajo una perspectiva socio-antropológica.

· Dominio de las técnicas más válidas para el objeto de estudio escogido y los recursos más adecuados para dicha investigación etnográfica.

· Previsión de los resultados que la investigación pueda suponer para mejorar las políticas públicas y los procesos específicos de intervención sociocultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo se cursará durante el primer y segundo cuatrimestre. Constituye una formación avanzada en la investigación etnográfica. El estudiante recibirá información
sobre cuestiones generales y específicas de tipo teórico y metodológico, discusiones teóricas y epistemológicas fundamentales y el uso de instrumentos para el trabajo
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científico en la investigación de la Antropología Social Aplicada: bases de datos, programas de análisis cualitativo y bibliográfico, redacción de proyectos de investiga-
ción, etc. y perspectivas aplicadas a la investigación, gestión e intervención en el patrimonio etnológico –tanto el patrimonio material como el inmaterial.
Metodología y Técnicas de Investigación Etnográficas

1. Introducción al análisis cualitativo: técnicas, posicionamientos y actitudes en etnografía.
2. Elaboración de objetivos y de proyecto(s) de entrevista(s)/conversación(es).
3. Técnicas de realización del trabajo de campo socio-antropológico
4. Reconstrucción del planteamiento teórico-metodológico de la investigación.
5. Técnicas de elaboración de un diario de campo.

6. Discusión pública de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB11 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar proyectos de investigación social y programas para detectar problemas sociales
vinculados a los escenarios de las diversas comunidades.

CB12 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para conocer y dominar los instrumentos de la investigación en Antropología,
especialmente los vinculados con el análisis cualitativo y el manejo de TIC (Tecnologías de la Información y de la Comunicación).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Aplicar los métodos de investigación propios de las ciencias sociales, en general y de la Antropología en particular.

E4 - Conocer las principales fuentes bibliográficas y temáticas relevantes en materia de la Antropología Aplicada.

E5 - Manejar las bases de datos con información relevante y en materia de la Antropología Aplicada

E6 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología

E7 - Adquirir hábitos metodológicos propios del trabajo científico en el ámbito de la antropología social.

E8 - Identificar las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad en los procesos de
construcción de la diversidad cultural y la globalización.

E9 - Identificar los esquemas culturales etnocéntricos en ámbitos como la educación, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural,
espacios públicos, urbanismo, religión, familia y asociacionismo a efectos de la investigación social.

E1 - Conocer los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la antropología aplicada en la diversidad cultural y la
globalización en la investigación antropológica.

E2 - Conocer en profundidad la epistemología y la teoría de la ciencia aplicadas a la investigación en la antropología aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y conferencias por parte
del profesor.

20 100

Seminarios sobre distintos ejemplos
etnográficos.

10 100

Lecturas obligatorias. 45 0

Trabajo guiado. 10 100

Tutorías virtuales y presenciales. 20 100

Trabajo individual. 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de unidades temáticas centrales.

Realización de ejercicios prácticos.

Elaboración de diarios de campo e informes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se valorará la participación activa y
asistencia a clase y tutorías

1.0 3.0

Se evaluará el trabajo individual escrito. 5.0 8.0
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Se valorará la exposición del trabajo
individual.

1.0 3.0

NIVEL 2: CAMPOS EMPÍRICOS PARA LA APLICACIÓN DE LA ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DEL PARENTESCO Y GÉNERO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SALUD INTERCULTURAL Y EDUCACIÓN APLICADA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA DE LAS VIOLENCIAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MIGRACIONES, REFUGIADOS Y DESARROLLO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar problemas relativos a las analogías y a las diferencias culturales, así como en el campo de las relaciones interculturales.

· Aplicar los estándar éticos de la investigación antropológica y de sus aplicaciones en diferentes contextos.

· Analizar las instituciones humanas dentro de configuraciones institucionales.

· Comprender la vida social como un conjunto de procesos generadores de relaciones e identidades socioculturales.

· Resolver problemas en la práctica profesional en contextos de diversidad cultural.

· Desarrollar un conjunto de saberes instrumentales para entrar en relación social efectiva con los sujetos de estudio y hacerlo desde una perspectiva cultural y éti-
camente autocrítica.

· Buscar soluciones a problemas sociales relacionados con el cambio y la adaptación sociocultural, sistemas locales de conocimiento y gestión de recursos, género,
inmigración, drogadicción, vejez o ancianidad, identidad, marginación, exclusión, estigmatización.

B

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo se cursará durante el primer y segundo cuatrimestre y consta de una serie de campos socioculturales concretos (exclusión social, salud, educación, migracio-
nes, violencia, espacios públicos, ética, familia, género) de especial interés para que los estudiantes identifiquen los procesos de conformación de las problemáticas trata-
das por la Antropología Aplicada y la Globalización en contextos multiculturales, abordándose cuestiones teóricas y empíricas implicadas en tales procesos.
Salud Intercultural y Educación

Salud:

1.- Aspectos básicos de Antropología Médica. Escuelas teóricas y antecedentes.

2.-Ámbitos de investigación en Antropología Médica
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3- Caracteres, definiciones y peculiaridades de  la Salud Intercultural.

4.- Modelos aplicados de Salud Intercultural

     4.1. El ámbito de la cooperación al desarrollo

     4.2  Los procesos migratorios y los facilitadores interculturales.

     4.3 Las “guías interculturales”. Paternalismo y exclusión

     4.4 Los recursos humanos en Salud Intercultural

5.-Políticas en Salud Intercultural

6.- Aplicaciones interculturales en salud en un mundo globalizado.

7.- Mirada crítica a la Salud Intercultural

Educación:

1.- ¿Qué es Antropología de la Educación?: Perspectiva histórica.

2.- La promoción en la historia de la Antropología Educativa Aplicada.

3.- El cambio educativo.

4.- Adquisición cultural, capital social y empoderamiento en las familias culturalmente diversas.

5.- Equidad, empoderamiento y justicia social en los sistemas escolares.

6.- Educación para una educación multicultural y culturalmente diversa.

7.- Métodos utilizados en Antropología Educativa.
Antropología del Parentesco y género

· La posición central del estudio del Parentesco en la Historia de la Antropología. Los fundamentos del Parentesco. Grupos de filiación y sistemas de alianza ma-
trimonial. Familia y grupos domésticos.

· Génesis y evolución del concepto de Género como categoría analítica y desarrollo de la Teoría de Género. Cuestionamientos específicos y propuestas teóricas y
metodológicas realizadas por la Antropología del Género.

· Perspectivas críticas a la concepción tradicional del Parentesco. Confluencia de los dominios de Parentesco y Género. Análisis de los sistemas de parentesco des-
de la Perspectiva de Género en clave transcultural.

- Desarrollos recientes, nuevos enfoques y nuevos problemas de estudio. Debates contemporáneos en torno a nuevas formas de familia, nuevas concepciones del cuerpo y
la sexualidad y procesos derivados de las nuevas tecnologías reproductivas.
Migraciones, Refugiados y Desarrollo

I. Análisis de conceptos clave. El inmigrante como construcción social. Inmigración, colonialismo y postcolonialidad: la construcción de un saber.

II. Hacia una ciencia de la (e)migración: sociedades de origen y viaje migratorio. La figura del asilado político.

III. Economía política de las migraciones: relaciones de clase globales e interacción con factores culturales de construcción de significados (fuerza de
trabajo, valor y colonialidad).

IV. Políticas de control y gestión de las migraciones: hacia una gradación efectiva de derechos.

a) Fronteras exteriores: la política europea de control de flujos.

b) Fronteras interiores: ciudadanía, trabajo, acceso al estado del bienestar, segregación y control de la movilidad.

c) Políticas públicas migratorias: asimilación, integración, interculturalidad.

d) La gestión de lo social: el gobierno de y por la diferencia.

e) El recurso al excepcionalismo: papel de los medios de comunicación.

V. Análisis crítico sobre  la cooperación al desarrollo.

VI. La migración desde la óptica de la subjetividad de los actores implicados: la interiorización de la frontera. Racismo social y fundamentalismo cultu-
ral.

VII.  Espacios fronterizos, espacios de posibilidad.

VIII. Memoria de las luchas y resistencias migrantes.
Antropología de las Violencias

1. Bases teóricas y epistemológicas para una antropología de las violencias.

2. Tipos de violencias y vida cotidiana (violencia de género, intrafamiliar e infanto/juvenil). Perspectivas comparativas.

3. Memorias colectivas, trauma cultural, sufrimiento social, resiliencia cultural.
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4. La etnografía sobre violencias como campo metodológico minado: narrativas y evidencia de sufrimiento social.

5. Expresiones y representaciones culturales de violencia (del ritual a la pornografía de la violencia).

6. Violencia política y resistencias. De los linchamientos a las políticas de la memoria.

7. Violencia, derechos culturales, derechos humanos.

8. Violencias en América Latina, América del Norte y África: casos etnográficos.

9. Antropología de acción en violencias: Líneas de intervención y resolución de conflictos.
Ética y Derechos Humanos
Teorías éticas actuales: comunitarismo (A. MacIntyre, Ch. Taylor), liberalismo (J. Rawls, R. Rorty) y ética del discurso (K.-O. Apel, J. Habermas). La ética aplicada y
sus diversos ámbitos: bioética, ética económica y empresarial, ética ecológica. La construcción de una ética cívica para un mundo globalizado. Mercado global versus de-
recho cosmopolita. Los derechos humanos en un mundo cada vez más globalizado. Los derechos humanos y la salvaguarda de la dignidad humana. Los derechos huma-
nos y la autodeterminación de los pueblos. Derechos humanos y leyes de extranjería. Derecho de guerra y de paz. La responsabilidad internacional ante las violaciones de
los derechos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB11 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar proyectos de investigación social y programas para detectar problemas sociales
vinculados a los escenarios de las diversas comunidades.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Conocer las principales fuentes bibliográficas y temáticas relevantes en materia de la Antropología Aplicada.

E5 - Manejar las bases de datos con información relevante y en materia de la Antropología Aplicada

E8 - Identificar las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad en los procesos de
construcción de la diversidad cultural y la globalización.

E9 - Identificar los esquemas culturales etnocéntricos en ámbitos como la educación, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural,
espacios públicos, urbanismo, religión, familia y asociacionismo a efectos de la investigación social.

E1 - Conocer los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la antropología aplicada en la diversidad cultural y la
globalización en la investigación antropológica.

E2 - Conocer en profundidad la epistemología y la teoría de la ciencia aplicadas a la investigación en la antropología aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y conferencias por parte
del profesor.

100 100

Comentarios de lecturas en relación con la
temática.

50 100

Seminarios audiovisuales. 50 100

Seminarios sobre distintos ejemplos
etnográficos.

50 100

Lecturas obligatorias. 225 0

Tutorías virtuales y presenciales. 50 100

Trabajo individual. 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Presentación de unidades temáticas centrales.

Uso de materiales audiovisuales.

Exposición y defensa de proyectos de investigación.

Lecturas obligatorias de libros o artículos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Se valorará la participación activa y
asistencia a clase y tutorías

1.0 3.0

Se evaluará el trabajo individual escrito. 5.0 8.0

Se valorará la presentación de programa de
intervención.

1.0 3.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Los resultados en el Trabajo Fin de Máster se relacionan con todas las competencias generales definidas en el Título, además de otras competencias específicas.

· Realización de una investigación etnográfica basada en un proyecto previo elaborado por el propio estudiante (con el VºBº del tutor).

· Demostración en ese proyecto de haber adquirido las competencias generales y específicas del Máster en su aplicación a una problemática concreta en el campo
de la Globalización y la Diversidad Cultural.

· Utilización correcta de los conceptos fundamentales empleados en el ámbito de la investigación antropológica.

· Capacidad de trabjar de manera autónoma en el ámbito de la investigación antropológica.

· Adquisición de habilidades y destrezas para diseñar y gestionar proyectos de investigación aplicados al ámbito antropológico, para buscar información relevante,
para utilizar herramientas informáticas útiles para la investigación antropológica, para el análisis de datos, para la comunicación oral y escrita de conocimientos
científicos en Antropología Aplicada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo no se divide en materias o asignaturas. En él el alumno acometerá, con el apoyo del tutor asignado, la elaboración de un trabajo de in-
vestigación original que incluirá, como mínimo, los siguientes aspectos:

· Presentación del tema elegido y justificación de su novedad y relevancia académica.

· Aproximación metodológica a los problemas que constituyen su objeto.

· Descripción de resultados, análisis y discusión de los mismos.

· Conclusiones teóricas y prácticas que derivan del trabajo realizado.

· Expresión de la bibliografía, documentación y materiales utilizados en la elaboración del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB11 - Que los estudiantes sean capaces de diseñar proyectos de investigación social y programas para detectar problemas sociales
vinculados a los escenarios de las diversas comunidades.

CB12 - Que los estudiantes desarrollen la capacidad para conocer y dominar los instrumentos de la investigación en Antropología,
especialmente los vinculados con el análisis cualitativo y el manejo de TIC (Tecnologías de la Información y de la Comunicación).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Aplicar los métodos de investigación propios de las ciencias sociales, en general y de la Antropología en particular.

E4 - Conocer las principales fuentes bibliográficas y temáticas relevantes en materia de la Antropología Aplicada.

E5 - Manejar las bases de datos con información relevante y en materia de la Antropología Aplicada

E6 - Comprender las singularidades metodológicas propias de la Antropología

E7 - Adquirir hábitos metodológicos propios del trabajo científico en el ámbito de la antropología social.

E8 - Identificar las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad en los procesos de
construcción de la diversidad cultural y la globalización.

E9 - Identificar los esquemas culturales etnocéntricos en ámbitos como la educación, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural,
espacios públicos, urbanismo, religión, familia y asociacionismo a efectos de la investigación social.

E1 - Conocer los distintos enfoques teóricos en las problemáticas de la antropología aplicada en la diversidad cultural y la
globalización en la investigación antropológica.

E2 - Conocer en profundidad la epistemología y la teoría de la ciencia aplicadas a la investigación en la antropología aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo guiado. 40 100

Tutorías virtuales y presenciales. 20 100

Trabajo individual. 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición y defensa de proyectos de investigación.

Lecturas obligatorias de libros o artículos.

Elaboración de diarios de campo e informes.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Se evaluará el trabajo individual escrito. 1.0 3.0

Se valorará la exposición del trabajo
individual.

1.0 3.0

Se evaluará la redacción de un proyecto de
investigación etnográfica.

5.0 8.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 6.7 0 20

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular 40 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

13.3 0 75

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

0 100 20

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 6.7 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 23 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para evaluar el progreso en el aprendizaje y los resultados del mismo se tendrá en cuenta los indicadores propuestos en el apartado anterior, así como los que vienen reco-
gidos en el procedimiento nº 9 del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la UCLM.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/organos/vic_titulos/implantacion/pdf/documentos/SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apdo 2 Justificación y alegaciones Marz 2012.pdf

HASH SHA1 : 63897AB2A54AA870A9246C2B91D3DF381BBDCFA5

Código CSV : 70887276990279431074752
Ver Fichero: Apdo 2 Justificación y alegaciones Marz 2012.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4 1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 088B52ACF670F142AFCDFD5F911839B186AB0C78

Código CSV : 70887286690701744548607
Ver Fichero: 4 1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : apdo5.1.pdf
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Ver Fichero: apdo5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : APDO. 6 Feb 2012.pdf

HASH SHA1 : DA4FFDEC4E76DED87DF59EA23889BE3FE58592C0

Código CSV : 68984893545227012773099
Ver Fichero: APDO. 6 Feb 2012.pdf

C
SV

: 7
15

05
63

67
47

84
74

88
38

50
42

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/68984893545227012773099.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715056367478474883850422


Identificador : 4313205 Fecha : 06/02/2024

27 / 32

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : ANEXO 6 2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : 23BC196D40FCC2F44E329FB54C195D7EDAD1DC52
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Ver Fichero: ANEXO 6 2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : apdo 7..pdf
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Ver Fichero: apdo 7..pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : aqpdo 8.pdf

HASH SHA1 : 9B6A617201CC867D59BF1CA3A0CD09FE88CA3116

Código CSV : 62003478437329247959981
Ver Fichero: aqpdo 8.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : apdo 10.pdf

HASH SHA1 : 1413C30B2B1E4CF28F67CD5B1FD17E14F9D26669

Código CSV : 62003482769128391684986
Ver Fichero: apdo 10.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 


C
SV


: 7
05


90
05


09
01


65
95


54
55


91
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705900509016595545591909





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 2  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 


C
SV


: 7
05


90
05


09
01


65
95


54
55


91
90


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705900509016595545591909





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


:
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tr


ac
io


n.
go


b.
es


/p
ag


S
ed


eF
ro


nt
/s


er
vi


ci
...


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 15  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación a la universidad y la titulación.  


 La Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) posee diversas secciones y medios 


para asesorar a los estudiantes que deseen cursar este Máster, y más concretamente, el 


asesoramiento se prestará a través de las extensiones en los diferentes campus del 


Vicerrectorado de Estudiantes y Unidades de Gestión Académica (UGAC), y del 


Vicerrectorado de Títulos de Grado, Máster y Doctorado, al que se encuentra adscrito 


este Máster. También se facilitará información desde los Departamentos implicados en 


el Máster y desde los órganos responsables, o comisiones de coordinación del programa.  


La orientación se brinda tanto por ventanilla, en las Unidades de Gestión de 


Alumnos de los Campus, como a través de la web institucional de la UCLM.   


Servicio de Información on line:  


La Universidad de Castilla-La Mancha posen su página web: www.uclm.es  


Concretamente, estará disponible y accesible desde diversos espacios de dicha web, 


entre ellos en el Catálogo de Estudios de Posgrado de la UCLM, que cuenta con un 


buscador avanzado por áreas de conocimiento 


http://www.uclm.es/organos/vic_titulos/EEES/masteres_1112.asp. Asimismo se 


brindará información personalizada por parte de la Secretaría de Estudiantes de los 


distintos centros de los campus que componen la UCLM, y los Departamentos 


responsables del Master.  


Tanto en la web del Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster como en otros 


apartados preferentes de la web institucional, estará disponible la Guía docente del 


Máster, en la que constará el plan de estudios, instalaciones y servicios disponibles para 


los estudiantes, planificación docente y calendario de actividades. Igualmente, desde 


dicha web se accede a las de los distintos Departamentos de la Facultad, en las que 


figura información pormenorizada sobre el cuadro docente, actividades docentes e 


investigadoras, publicaciones... La información también es accesible desde la página 


web de la Facultad de Letras de Ciudad Real, donde existe un enlace con toda la 


información del Máster. 


 


Información verbal, impresa y otros materiales:   


La UCLM posee un sistema de información por ventanilla en las Unidades de 


Gestión de Alumnos ubicadas en cada campus, así como en el Vicerrectorado de 


Alumnos. También se puede acceder a información en la Secretaría del Departamento 


de Filosofía  (Facultad del Letras de Ciudad Real), en la misma Facultad, y en el propio 


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster. Cada año se imprimen trípticos en los que 
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se ofrece información sobre los diferentes estudios de máster que se ofrecen en la 


UCLM, que están a disposición de los estudiantes en las UGAC, en los centros de Letras 


y Humanidades de la UCLM, bibliotecas de todos los campus de la UCLM, y centros de 


otras universidades y se remiten a los colectivos interesados. 


A la información online e impresa hay que añadir la que se proporciona mediante 


la presencia de la universidad en ferias y salones. En estos espacios (comunitarios, 


nacionales e internacionales) se informa al posible alumnado sobre las titulaciones que 


puede encontrar en la Universidad de Castilla-La Mancha.  


Mediante Jornadas de Orientación para los interesados en acceder al Máster en el 


marco de estudios tanto de Grado, Licenciatura o Diplomatura, especialmente en 


Centros de las Áreas de Conocimiento de las Ciencias Sociales y Humanidades. 


Recepción y visita guiada en los Centros de los Campus para los 


estudiantes del Máster a fin de facilitarles el conocimiento y acceso a los medios de 


estudio útiles para su proceso de aprendizaje, destinada a informarles de las 


características de la titulación, recursos e instalaciones disponibles, características y 


formación de la Titulación...  


La UCLM, a través del SAED (Servicio de Apoyo al Estudiante con Discapacidad) 


se ocupa de la atención al discapacitado, que arbitra las medidas oportunas para hacer 


efectivo el derecho a la Educación reconocido en la Constitución y desarrollado en la Ley 


51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. En este sentido, con el fin de 


facilitar el acceso a personas con movilidad reducida, los edificios donde se impartirá la 


docencia, cuentan con los siguientes recursos: entradas por rampa desde el exterior, 


acceso y subida a los mismos por ascensor, salvaescaleras y espacios especialmente 


adaptados.   


Todos los materiales informativos referenciados en este punto, se podrán replicar 


en otro idioma, preferentemente inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra 


oferta.   


Entre los procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida 


los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster, está previsto realizar una sesión de 


bienvenida el primer día de curso, con el objetivo de facilitar al alumno su 


incorporación a la Universidad y a la Titulación, así como conocer los recursos de los que 


dispone en su centro y en la web de la UCLM para su óptimo aprendizaje. Ésta se 


realizará por el Coordinador del Máster mediante videoconferencia, y luego de modo 


directo y presencial por cada uno de los coordinadores de campus del Máster. Dado que 


se trata de una enseñanza presencial que se imparte mediante la videoconferencia en 


aulas multicampus –en tiempo real-, conviene señalar los medios que se utilizarán en la 


misma. En cada campus existirá al menos un aula de videoconferencia, equipada con 


equipo de videoconferencia, televisión de pantalla grande y alta resolución, ordenador y 


cañón de luz, con los programas y software específicos para la conexión por 
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videoconferencia, y con técnicos informáticos con responsabilidad directa en su 


funcionamiento y mantenimiento. En cada uno de los campus/centros donde exista un 


aula de videconferencia en que se imparta este Máster, estará como responsable un 


coordinador de campus del Máster, responsable de la atención académica directa al 


alumnado del Máster. Los materiales docentes (textos, esquemas, programas y temario 


docente, materiales, powerpoints, videos, etc...) estarán colgados y disponibles 


fundamentalmente en la plataforma Moodle de la web de la UCLM, de acceso libre para 


los alumnos matriculados en el Máster, mediante clave personal. Asimismo, y para 


aquellos materiales que no sean susceptibles de ser colgados en la web, éstos se 


encontrarán disponibles en las bibliotecas de referencia de los centros/campus del 


Máster, y en los servicios de copistería de los mismos. 
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ANEXO 6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


La Facultad de Letras de Ciudad Real cuenta con el siguiente personal de administración y servicios, 


como recursos humanos de apoyo a la impartición del título, a los que hay que suman el personal de 


Administración y Servicios adscrito al Aulario Polivalente del Campus de Ciudad Real y todos sus 


recursos. 


 


SECRETARÍA DE LA FACULTAD 


� 1 ADMINISTRADOR 


� 2 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS PERSONAL DE APOYO A LA DOCENCIA 


SECRETARÍA DEL DECANATO 


� 1 SECRETARIA DE CARGO 


� 
DEPARTAMENTOS 


� 6 GESTORES DE DEPARTAMENTO 


CONSERJERÍA 


� 1 RESPONSABLE DE EDIFICIO 


� 1 OFICIAL DE SERVICIO 


� 3 AUXILIARES DE SERVICIO 


� 
UNIDAD DE INFORMÁTICA 


� 1 TÉCNICO APOYO A LA DOCENCIA 


� 
UNIDAD DE GESTIÓN ECONÓMICA 


� 1 EJECUTIVO DE GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN 


CENTRO DE ESTUDIOS DE CASTILLA-LA MANCHA 


� 1 DOCUMENTALISTA 


� 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 


INSTITUTO ALMAGRO TEATRO CLÁSICO 


� 1 TÉCNICO SUPERIOR 


Asimismo, debido  a la impartición del Máster por Videoconferencias en los diferentes campus de la 


universidad, se cuenta con el personal del Área de Tecnología y Comunicaciones de la UCLM, de cuyos 


servicios de Soporte TIC a la docencia se da en la página web de la UCLM: 


http://area.tic.uclm.es/servicios/cartaservicios.aspx 
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�


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster


�


6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto.


6.1.1 Personal académico disponible. 


  El profesorado disponible para la impartición del Master  Universitario en 
Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización  propuesto,  es el 
siguiente:


Categoría y 
dedicación Doctor


Experiencia 
investigadora


(sexenios) 


Experiencia 
docente (Años) Área de conocimiento 


 TU SÍ 2 23 Filosofía 
 TU SÍ - 22 Antropología Social 
TU  SI 2 30 Filosofía 
 TU SÍ 2 23 Filosofía 
 TU SÍ 2 19 Antropología Social 
 TU SÍ 1 16 Antropología Social 
 CDr SÍ 1 9 Antropología Social 
 CDr. SÍ - 11 Antropología Social 
 CDr. Si - 3 Antropología Social 
CDr SI - 13 Sociología
CDr SÍ - 11 Sociología


AYDr Si - 6 Filosofía 
Ay NO - 3 Antropología Social 
As NO - 2 Antropología Social 
As NO - 1 Antropología Social 


AS= Prof. Asociado; AY= Prof. Ayudante; AYDr.= Ayudante Doctor; CDr = Contratado 
doctor; TU= Prof. Titular; CU= Catedrático; T/C = Tiempo completo; T/P= Tiempo 
parcial.


   La participación, por tanto, en la ejecución del plan de estudios del Master propuesto
contará con un total de 15 profesores, cuya distribución porcentual en los ámbitos de 
docencia e investigación, es la siguiente: 


Porcentaje del total de profesorado que son doctores: 80 %
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�


�


�


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster


�


Categorías académicas del profesorado: 
- Titulares de Universidad: 6 
- Contratados Doctores: 5
- Ayudantes Doctores: 1 
- Profesores Ayudantes: 1: 
- Profesores Asociados: 2 


Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación 
al título: 
- Profesores a tiempo completo: 13 
- Porcentaje dedicación al título del profesorado a TC:  20% 
Número total de personal académico a tiempo parcial (hora/semana) y porcentaje de 
dedicación al título:  
- Profesores a tiempo parcial: 2 
- Porcentaje dedicación al título del profesorado a TP: 75% 


Experiencia docente en años y acreditación en tramos de docencia reconocidos:
- Número total de quinquenios reconocidos: 25 
- 10 años o más: 60% del profesorado. 
- Entre 5 y 10 años: 13,3% del profesorado.
- Menos de 5 años: 26,6% del profesorado. 


Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos: 
- Número toral de sexenios reconocidos: 10. 
- Número de profesores con sexenios reconocidos: 6. 
- 2 sexenios reconocidos: 28,57% del profesorado. 


6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


Todo el personal administrativo y de gestión del que dispone la propia Universidad. 


6.1.3. Previsión de profesorado 


La dotación de profesorado actual es suficiente para impartir el máster propuesto. 
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INFORMACIÓN DEL PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL NÚCLEO BÁSICO DEL 
PROFESORADO Y ADECUACIÓN A LOS OBJETIVOS DEL MÁSTER PROPUESTO 


El nombre y perfil específico de los profesores del cuadro anterior se pueden consultar en la 
página web de la UCLM, Departamento de Filosofía, que incorpora el área de Antropología 
Social: http://www3.uclm.es/dep/filosofia/index.php?area=antropologia&sec=profesorado 


PERFIL DOCENTE 


En los últimos diez años los miembros del área de Antropología  Social que mayoritariamente 
se van a encargar de la docencia en el Máster en Invetigación en Antropología Aplicada: entre 
la diversidad y la globalización han impartido diferentes materias en varias titulaciones de la 
UCLM. La más especializada es la extinta Licenciatura  de Segundo Ciclo de Antropología social 
(en colaboración con la U.Complutense de Madrid) en donde se han impartido en los últimos 
años las siguientes asignaturas relacionadas con la materia. 


Fuente:  Página web de la UCLM, Información institucional sobre Facultades y Planes de 
estudio: http://www.uclm.es/institucional/index.asp?campus=0 


� Antropología Ecológica 
� Historia de la Antropología Social 
� Geografía Humana y Demografía 
� Antropología del Parentesco 
� Estructura Social de España 
� Estadística Aplicada a las Ciencias Sociales 
� Antropología Cognitiva 
� Antropología Política 
� Procesos de Cambio Social 
� Teorías y Métodos de Investigación en Antropología Social 
� Etnología Regional 
� Ritual y Creencia 
� Antropología de la Salud y de la Enfermedad 
� Antropología del Arte 
� Lengua y Cultura 
� Antropología Urbana 
� Antropología del Género 
� Antropología del Cuerpo 
� Antropología de la Alimentación 
� Migraciones y Relaciones Interétnicas 
� El Parentesco en las Sociedades Contemporáneas 
� Antropología Simbólica 
� Antropología Económica 
� Antropología de las Sociedades Iberoamericanas Contemporáneas 
� Trabajo de Campo I: Técnicas y Diseño 
� Trabajo de Campo II: Prácticas  
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En otras titulaciones de la UCLM los miembros del área también han impartido diferentes 
asignaturas  entre las que destacan las siguientes: 


FACULTAD DE LETRAS DE CIUDAD REAL 
GRADO EN HISTORIA  (MENCIÓN DEL GRADO EN ANTROPOLOGÍA CULTURAL) 


� Antropología social 
� Antropología y fenomenología de la religión 
� Metodología de la investigación antropológica 
� Antropología política y económica 
� Ciencia y concepciones de la cultura en el mundo c 
� Procesos y tendencias sociales 
� Epistemología de las ciencias sociales 
� Movimientos sociales latinoamericanos 


 
LICENCIATURAS DE HUMANIDADES E HISTORIA Y OTRAS TITULACIONES EN EXTINCIÓN 
(ASIGNATURAS OPTATIVAS) 


� Antropología Social 
� Antropología de España y América 
� Introducción a la antropología cultural 
� Etnología 


 
FACULTAD DE HUMANIDADES DE TOLEDO 
GRADO EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO 


� Introducción a la antropología social 
� Rituales y creencias en los pueblos de España y América 


 
LICENCIADO EN HUMANIDADES (TO) 


� Antropología social 
� Antropología de los pueblos de España y de América 


 
FACULTAD DE HUMANIDADES DE CUENCA 
GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS SOCIALES 


� Fundamentos de antropología social 
� Antropología del género 


 
LICENCIADO EN HUMANIDADES (AB) 


� Antropología social 
� Patrimonio etnográfico de Castilla-La Mancha 


 
FAC. CC. EDUC. Y HUMANIDADES DE CUENCA 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL (CU) 


� Fundamentos y métodos de sociología y antropología 
� Análisis de la inadaptación social 
� Teoría social de las migraciones y de la exclusión social 


 
GRADO EN HUMANIDADES: HISTORIA CULTURAL 


� Antropología 
� El espacio antropizado: espacios rurales y urbanos 
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� Cultura y tradición popular 
� Género, diversidad cultural y derechos humanos 
� Cultura e información 


 
LICENCIADO EN HUMANIDADES (CU) 


� Antropología social 
� Cultura y tradición popular en Europa 


 
LICENCIADO EN PSICOPEDAGOGIA (CU) 


� Diversidad humana y conocimiento 
 
C.E.U. DE TALAVERA DE LA REINA 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL (TA) 


� Fundamentos y métodos de sociología y antropología 
� Análisis de la inadaptación social 
� Teoría social de las migraciones y de la exclusión social 


 
DIPLOMADO EN EDUCACION SOCIAL (TA) 


� Sociología y antropología social 
� Interculturalidad y educación 


 
DIPLOMADO EN TRABAJO SOCIAL (TA) 


� Antropología Social 
 
 
OTRAS ASIGNATURAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN EN EL GRUPO G9 (EN COLABORACIÓN CON 
OTRAS 9 UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS) 


� El desafío de la inmigración en el siglo XXI 
� Diseño y evaluación de proyectos socioculturales 
� Pobreza y desigualdad (UEX) 
� Métrica e indicadores de la sociedad de la información (UO) 


 
 


PERFIL DE INVESTIGACIÓN   
El trabajo investigador del equipo académico del Máster perteneciente al  Área de 
Antropología Social de la UCLM en los últimos se resume en las siguientes referencias. Hay que 
tener en cuenta que los profesores del área se reparten en los distintos campus y centros de la 
UCLM (Ciudad Real, Toledo, Cuenca, Albacete, Talavera de la Reina) y que no ha existido una  


Fuente: 
Memoria de Investigación de la UCLM: http://memoria.investigacion.uclm.es/Index.aspx 
 


PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (AÑOS 2000-2010) 
 


1 Proyectos de 
investigación 


Aflicciones internas, confesiones públicas. El fenómeno del exvoto en Castilla 
La Mancha.  
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2 Proyectos de 
investigación All in Health in Latin America  


3 Proyectos de 
investigación 


ANÁLISIS OPERACIONAL SOBRE FLUJOS PEATONALES EN CENTROS 
HISTÓRICOS DE PORTUGAL Y ESPAÑA  


4 Proyectos de 
investigación ANUARIO DE HOJAS WARMI  


5 Proyectos de 
investigación Apoyo a las medicinas indígenas en la Red de Salud de Apolobamba, Bolivia  


6 Proyectos de 
investigación 


ARTE EFÍMERO Y TURÍSTICO. LAS PINTURAS DE ARENA DE LOS INDIOS 
NAVAJOS DE ARIZONA. USA.  


7 Proyectos de 
investigación 


CONCEPTOS DE CUERPO Y PERSONA EN CULTURAS AMERINDIAS 
(PROYECTO I+D, REFERENCIA BHA 2003-02495)  


8 Proyectos de 
investigación Cuerpo y sentimiento. Expresiones culturales amerindias  


9 Proyectos de 
investigación 


Cultura y Tradiciones Populares en Tomelloso (Ciudad Real) y en San Roque 
de Chillón (Ciudad Real): un estudio antropológico.  


10 Proyectos de 
investigación 


CURSO DE FORMACIÓN EN ESTUDIOS SOCIALES DE LA POBLACIÓN. 
HISTORIA, DOCENCIA E INVESTIGACIÓN  


11 Proyectos de 
investigación 


Desarrollo de técnicas y métodos para la gestión forestal sostenible a partir 
de datos de observación de la tierra.  


12 Proyectos de 
investigación 


DIÁLOGOS CON LA DIFERENCIA. DISTORSIÓN Y REDEFINICIÓN DE LAS 
IMÁGENES INVERSAS ENGTRE JÓVENES ESPAÑOLES Y LATINOAMERICANOS.  


13 Proyectos de 
investigación 


DIMENSION CULTURAL DE LA SALUD Y LA ENFERMEDAD EN LA PROVINCIA 
DE CUENCA.  


14 Proyectos de 
investigación 


EL MUNDO HISPÁNICO, FRONTERA INTERCULTURAL. RELIGIÓN, IDENTIDAD 
Y CONFLICTO  


15 Proyectos de 
investigación 


EL MUNDO HISPÁNICO, FRONTERA INTERCULTURAL. RELIGIÓN, IDENTIDAD 
Y CONFLICTO (SIGLOS XIV-XVIII).  


16 Proyectos de 
investigación ENFERMEDAD Y CULTURA  


17 Proyectos de 
investigación 


ENFERMEDAD Y CULTURA. LÍNEAS DE APLICACIÓN INTERCULTURALES 
PARA CENTROS DE SALUD NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO EN 
POBLACIONES INDÍGENAS DE BOLIVIA  


18 Proyectos de 
investigación 


ENFERMEDAD Y CULTURA. LÍNEAS DE APLICACIÓN INTERCULTURALES 
PARA CENTROS DE SALUD NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO EN 
POBLACIONES INDÍGENAS DE BOLIVIA  


19 Proyectos de 
investigación 


Enfermedad y cultura: líneas de aplicación interculturales para centros de 
salud y Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo, en poblaciones 
indígenas de Bolivia.  


20 Proyectos de 
investigación 


Evaluación del Curso de Profundización para Maestros de Educación Primaria 
llevado a cabo por la Universidad Paulo Freire en San Carlos (Nicaragua)  


21 Proyectos de 
investigación 


EVALUACIÓN DEL CURSO DE PROFUNDIZACIÓN PARA MAESTROS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA LLEVADO A CABO POR LA UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE EN SAN CARLOS (NICARAGUA)  


22 Proyectos de 
investigación 


Evaluación del Curso de Profundización para Maestros de Educación Primaria 
llevado a cabo por la Universidad Paulo Freire en San Carlos (Nicaragua).-  


23 Proyectos de Exvotos en santuarios de devoción en la provincia de Cuenca: los objetos 
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investigación olvidados.  


24 Proyectos de 
investigación 


GÉNESIS Y LEGITIMACIÓN DEL PODER EN EL PENSAMIENTO MODERNO Y 
CONTEMPORÁNEO.  


25 Proyectos de 
investigación HISTORIA Y VIDA DE LAS MUJERES EN ALBACETE DURANTE EL SIGLO XX  


26 Proyectos de 
investigación 


IDENTIDAD, CULTURA Y RELIGIOSIDAD EN EL MUNDO HISPÁNICO. SIGLOS 
XVI-XVIII  


27 Proyectos de 
investigación IDENTIDAD, CULTURA Y RELIGIOSIDAD POPULAR EN EL MUNDO HISPÁNICO  


28 Proyectos de 
investigación 


IDENTIDAD, CULTURA Y RELIGIOSIDAD POPULAR EN EL MUNDO 
HISPÁNICO. SIGLOS XVI-XVIII.  


29 Proyectos de 
investigación 


IMPLEMENTACION DEL PROYECTO EUROSUR EN CASTILLA-LA MANCHA. 
FOMENTO DE LA EDUCACION INTERCULTURAL  


30 Proyectos de 
investigación 


INMIGRACIÓN Y PLURALISMO RELIGIOSO, EL CASO DE CASTILLA LA 
MANCHA  


31 Proyectos de 
investigación 


Inventario del Patrimonio fluvial del rio Jucar en el marco del Proyecto de 
Cooperacion al desarrollo integrado de los espacios fluviales (EFLUS)  


32 Proyectos de 
investigación LA COLECCIÓN DE AMULETOS DEL MUSEO DIOCESANO EN CUENCA  


33 Proyectos de 
investigación La fiesta religiosa: El Corpus Christi  


34 Proyectos de 
investigación 


La integración de los jóvenes inmigrantes en Castilla La Mancha: Políticas de 
bienestar social  


35 Proyectos de 
investigación 


LA PERCEPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA MEDIOAMBIENTAL EN RELACIÓN A 
LOS VALORES Y ACTITUDES PROAMBIENTALES.(PB98-0323)  


36 Proyectos de 
investigación 


LA RELACIÓN MÉDICO-PACIENTE COMO RELACIÓN DE CONFLICTO: 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS FACTORES SOCIOCULTURALES Y UNA 
PROPUESTA PARA EL TRABAJO CON MEDIADORES  


37 Proyectos de 
investigación 


LA RELACIÓN PERSONAL SANITARIO-PACIENTE COMO RELACIÓN DE 
CONFLICTO. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS FACTORES SOCIOCULTURALES Y 
UNA PROPUESTA PARA EL TRABAJO CON MEDIADORES.  


38 Proyectos de 
investigación Las mujeres castellano-manchegas: pasado, presente y futuro  


39 Proyectos de 
investigación 


LAS PRÁCTICAS LINGÜÍSTICAS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS GITANAS EN SU 
ENTORNOS DE DESARROLLO  


40 Proyectos de 
investigación 


Modelos de identidad y religiosidad popular en el Mundo Hispánico. La fiesta 
religiosa  


41 Proyectos de 
investigación Modelos de reconocimiento en un mundo global  


42 Proyectos de 
investigación Modelos de reconocimiento en un mundo global II  


43 Proyectos de 
investigación 


NUEVAS TRADICIONES E IDENTIDADES EN TRÁNSITO EN LAS CIUDADES 
PLURICULTURALES DE CASTILLA-LA MANCHA: ESTUDIO COMPARATIVO DE 
ANTROPOLOGÍA DEL ESPACIO URBANO EN TOLEDO Y TALAVERA DE LA 
REINA.  


44 Proyectos de 
investigación Planificación estratégica de ecoturismo en el Valle de Alcudia  
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45 Proyectos de 
investigación 


POTENCIALIDADES DEL TURISMO DE INTERIOR EN LA PROVINCIA DE 
CUENCA. UN ESTUDIO DIAGNÓSTICO: LA DEPRESIÓN CAÑAMARES-
MARIANA.  


46 Proyectos de 
investigación 


PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA LITERATURA ETNOLÓGICA EN LA 
REGIÓN  


47 Proyectos de 
investigación Proyecto de Innovación Docente y de Implantación de ECTS  


48 Proyectos de 
investigación 


Proyecto de Innovación Docente y de Implantación de ECTS denominado el 
PULSO DE EUROPA. UN TRABAJO INTERDISCIPLINAR  


49 Proyectos de 
investigación Red Iberoamericana de Investigación en Migraciones  


50 Proyectos de 
investigación 


RITOS DEL CICLO DE VIDA EN LA REGIÓN (1901-2009): UN PATRIMONIO 
ETNOLÓGICO CASTELLANO-MANCHEGO ENTRE EL OLVIDO, LA 
CONTINUIDAD Y LA TRANSFORMACIÓN.  


51 Proyectos de 
investigación Salud e Interculturalidad  


52 Proyectos de 
investigación 


SANIDAD E INTEGRACION SOCIAL DEL INMIGRANTE: PROSPECCION Y 
ACTUACION  


53 Proyectos de 
investigación 


Simbolismo, metáforas y religiosidad en la romería de Tomelloso y en la 
festividad de San Roque de Chillón (Ciudad Real).  


54 Proyectos de 
investigación SIMBOLIZACIÓN DEL ARTE PRECOLOMBINO DE NICARAGUA.  


55 Proyectos de 
investigación 


SÍMBOLOS DE IDENTIDAD Y PERTENENCIA REGIONAL EN LA RUTA DEL 
QUIJOTE  


 


TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS (AÑOS 2000-2010) 


1 Tesis 
doctorales 


ESTUDIO ETNOGRAFICO SOBRE LA MEMORIA COLECTIVA DE LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA. RECONSTRUCCION INTERGENERACIONAL DE LAS PRÁCTICAS Y 
DISCURSOS SOCIALES SOBRE EL ESPACIO URBANO  


2 Tesis 
doctorales Ética y religión en la España reciente. Problemas y perspectivas para el siglo XXI  


3 Tesis 
doctorales La dialéctica masa-minoría en la filosofía de Ortega y Gasset  


4 Tesis 
doctorales Los columnistas como formadores de opinión. Francisco Umbral  


5 Tesis 
doctorales 


PROCESO Y REFLEXIÓN SOBRE EL LENGUAJE SIMBÓLICO DEL TATUAJE EN EL 
CUERPO HUMANO  


6 Tesis 
doctorales 


REDEFINICIONES PARA UNA CIUDAD ?ABÚLICA?, FRAGMENTADA Y VIEJA ANTE 
EL UMBRAL POSTINDUSTRIAL.LA FIESTA DEL CORPUS CHRISTI EN LA CIUDAD 
DE TOLEDO  


7 Tesis 
doctorales 


Un Conflicto Velado. Relaciones de Género y Estrategias Sexuadas para la 
Promoción en los Sectores Financiero y Asegurador  


 


LIBROS Y MONOGRAFÍAS PUBLICADAS POR EL ÁREA DE ANTROPOLOGÍA SOCIAL  (AÑOS 2000-
2010) 


cs
v:


 6
89


84
89


35
45


22
70


12
77


30
99







  Facultad de Letras                                                        


Avda. Camilo José Cela s/n | 13071 Ciudad Real | Tel. (+34) 926 295300 | Ext. 3103  | Fax (+34) 926 295312 


Resto de publicaciones capítulos de libros (115 items.) y artículos en revistas especializadas (54 
items.), está disponible en la Memoria de investigación de la UCLM en la web citada. 


1 Libros Antropologías del Miedo  


2 Libros Aproximación a la situación y percepción social de la enfermería en Senegal?desde una 
perspectiva de género  


3 Libros AYMARAS DE BOLIVIA. ENTRE LA TRADICIÓN Y EL CAMBIO CULTURAL  


4 Libros CULTURA Y PERTENENCIA EN CASTILLA-LA MANCHA. NOTAS ANTROPOLÓGICAS  


5 Libros CULTURAS EN CONTACTO. ENCUENTROS Y DESENCUENTROS.  


6 Libros DE BARTOLINA SISA AL COMITÉ DE RECEPTORAS DE ALIMENTOS DE EL ALTO  


7 Libros El patrimonio cultural como factor de desarrollo. Estudios multidisciplinares.  


8 Libros ÉLITES Y MASAS: FILOSOFÍA Y POLÍTICA EN LA OBRA DE JOSÉ ORTEGA Y GASSET  


9 Libros Ética y religión en la España reciente. Problemas y perspectivas para el siglo XXI.  


10 Libros Ética y Religión: propuestas para una relación saludable.  


11 Libros ETNOCIDIO Y RESISTENCIA EN LA AMAZONÍA PERUANA  


12 Libros Etnografías de Castilla-La Mancha: Adhesiones y transformación  


13 Libros Etnografías de la muerte y las culturas en América Latina  


14 Libros IDENTIDAD Y CULTURA EN NICARAGUA. ESTUDIO ANTROPOLÓPGICO DE MONIMBÓ  


15 Libros Kharisiris en acción. Cuerpo, persona y modelos médicos en el Altiplano de Bolivia  


16 Libros La Colección de Amuletos del Museo Diocesano de Cuenca  


17 Libros La conciencia de los marginados. Etnicidad en Nicaragua: Monimbó  


18 Libros 
La dialéctica masa-minoría en la filosofía de José Ortega y Gasset: contribución al 
análisis de las diferentes dimensiones que los conceptos \hombre masa\ y \hombre 
minoría\ adoptan a lo largo de la evolución del pensamiento orteguiano.  


19 Libros La diversidad frente al espejo.Salud , interculturalidad y contexto migratorio  


20 Libros LA EXPERIENCIA ESTÉTICA. LA MIRADA DE UN ANTROPÓLOGO SOBRE EL ARTE.  


21 Libros LA FIESTA DEL CORPUS CHRISTI  


22 Libros Manifiesto por Madrid. Crítica y crisis del modelo metropolitano  


23 Libros MONIMBÓ: UNA COMUNIDAD INDIA DE NICARAGUA  


24 Libros Pensar y vivir la ciudad industrial. Planteamientos antropológicos  


25 Libros PORTALES DE MÚCARA. UNA ETNOGRAFÍA DEL PUERTO DE VERACRUZ.  


26 Libros Resistencia india organizada: el caso de Perú  


27 Libros Salud e Interculturalidad en América Latina. Antropología de la Salud y Crítica 
Intercultural  


28 Libros SALUD E INTERCULTURALIDAD EN AMÉRICA LATINA. PERSPECTIVAS 
ANTROPOLÓGICAS  


29 Libros Salud e Interculturalidad en América Latina. prácticas Quirúrgicas y Pueblos originarios  


30 Libros Según Cuerpos. Ensayo de diccionario de uso etnográfico  


31 Libros SIMBOLISMO RITUAL ENTRE LOS AYMARAS: MESAS Y YATIRIS  


32 Libros YATIRIS Y CH´AMAKANIS DEL ALTIPLANO AYMARA:SUEÑOS, TESTIMONIOS Y 
PRÁCTICAS CEREMONIALES  
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CONVENIOS Y CONTRATOS (AÑOS 2000-2010) 


1 Convenios y 
contratos Archivo de luchas migrantes online  


2 Convenios y 
contratos 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y ARTESANÍA Y LA UCLM PARA LA CREACIÓN DE UN BANCO 
DOCUMENTAL DE LOS OFICIOS ARTESANOS ( SIN FECHA ).  


3 Convenios y 
contratos 


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y 
ARTESANÍA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA CREACIÓN 
DEL FONDO DOCUMENTAL ARTESANO DE CASTILLA-LA MANCHA  


4 Convenios y 
contratos DDDD  


5 Convenios y 
contratos 


GUÍA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL DE LA DIVERSIDAD RELIGIOSA 
EN LOS ÁMBITOS DE ALIMENTACIÓN Y CONSUMO (15 MAR 2010).  


6 Convenios y 
contratos PLURALISMO RELIGIOSO EN CASTILLA-LA MANCHA  


7 Convenios y 
contratos 


PORFIDIS I: Apoyo a la estrategia de descentralización de la formación inicial de 
enfermeros/as y matronas del Ministerio de Salud y de la Prevención de Senega  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN de FECHA: 23/02/2012 
EXPEDIENTE Nº: 4822/2011 
ID TÍTULO: 4313205 


Máster Universitario en Antropología Aplicada: entre la Diversidad y la Globalización 


por la Universidad de Castilla-La Mancha  


 


Fecha: Ciudad Real, 2 de marzo de 2012 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 


Criterio 4: Acceso y admisión de estudiantes. 


Según se solicita en el informe, en el pdf del criterio 4 solo reflejamos el apartado 4.1 


(Sistemas de Información Previo), eliminando la información no necesaria. 


 


RECOMENDACIONES 
 
Criterio 2: Justificación 
Se tiene en cuenta la recomendación, aunque ante la falta de un Libro Blanco para la 
realización de másteres en Investigación en Antropología Aplicada o en Antropología 
Social en general se proponen varios títulos ya en marcha en diversas universidades 
extranjeras y nacionales, que pueden servir de aval indirecto de esta propuesta en la 
medida de sus coincidencias referidas a la estructura, enfoque investigador, objetivos 
y contenidos, pese a que cada uno de ellos tenga sus características concretas. Lo 
más importante en el aspecto conceptual es que la mayoría de los programas 
existentes y presentados como referencia externa en las distintas universidades se 
centran en la investigación y en el análisis antropológico-social de las problemáticas 
sociales, económicas y políticas derivadas de las condiciones contemporáneas de 
globalización y diversidad socio-cultural. Esta línea de investigación concreta vinculada 
con problemáticas actuales marca también la línea fundamental de este máster. Por 
tanto dotar al alumnado de un enfoque de investigación interdisciplinar que le permita 
detectar esas problemáticas subyace en todos los programas, si bien no todos tienen 
el marcado perfil investigador que en este máster se propone.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA:  25/01/2012  
 
EXPEDIENTE Nº: 4822/2011 
ID. TÍTULO: 4313205, 
 


Visto el informe de Evaluación de la Solicitud del Plan de estudios oficial del Máster 
Universitario en Antropología Aplicada: entre la Diversidad y la Globalización por la 
Universidad de Castilla-La Mancha, en el que se emite un informe de evaluación NO 
FAVORABLE, se admiten las observaciones y aspectos que necesariamente deben modificarse 
en el sentido siguiente: 


 


OBSERVACIONES sobre la no inclusión de las modificaciones en la memoria. 


CRITERIO 4. 


Ateniéndonos a las observaciones  hechas en el Informe sobre la no inclusión de las 
modificaciones en la memoria, se elimina la parte no necesaria en el pdf del CRITERIO 4, ya 
que está incluido en ya en la memoria a través de la aplicación. (Ver: Apdo. 4 modificado Feb 
2012). 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


CRITERIO 2: Justificación 


Atendiendo al informe y para evitar confusiones, se han eliminado de la Memoria todas las 
referencias a cualquier elemento profesional del Máster, debido a su orientación 
investigadora, señalando en el documento adjunto las supresiones. 


Igualmente en el apartado de los referentes externos se ha incluido varios párrafos explicitado 
cómo los referentes externos de estudios similares en universidades españolas y extranjeras, 
estos referentes avalan la propuesta de este título. 


CRITERIO 3: Competencias 


A fin de que las competencias se formulen en términos de adquisición por parte de los 
estudiantes de forma coherente a la orientación investigadora del título y sean evaluables, se 
han atendido las faltas observadas por el informe en el siguiente sentido: 


- Se elimina de la memoria y de la planificación de las enseñanzas la competencia general 
CB13 que efectivamente estaba desdoblada en las competencias específicas E1 y E2, que 
permanecen con la misma redacción.  
 
CB13 - Que los estudiantes dominen los aspectos teóricos y epistemológicos propios de la 
investigación en Antropología. 
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- Igualmente se elimina la competencia CB14 ya que, además de incluir varias competencias, 


señala capacidades de clara naturaleza profesional no contemplados en este máster por su 
carácter investigador, además de por ser difícilmente evaluable tal y como estaba 
redactada. 
 
CB14 - Que los estudiantes sean capaces de formular programas e iniciativas de 
intervención sociocultural y diseñar de políticas públicas y planes de asesoramiento.  
 


CRITERIO 6: Personal Académico 


Al cuadro de PERSONAL ACADÉMICO  según el modelo anterior de Verifica, se han añadido a 
continuación varias páginas de información específica sobre el  perfil docente e investigador 
del núcleo básico del profesorado y adecuación a los objetivos del máster propuesto, tal como 
se solicita en el Informe de Evaluación. 


Ver. Nuevo pdf:  APDO. 6 Personal académico Feb 2012 
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
Este Máster que se propone, viene a sustituir a la Licenciatura de Segundo Ciclo de 
Antropología Social y Cultural, que comenzó a impartirse en octubre del 2001 hasta 
septiembre del 2010. Esta titulación fue producto de un Convenio de 
Colaboración entre la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Castilla- 
La Mancha para impartir dicha licenciatura, firmado en Madrid el 23 de julio del 2001. 
Por tanto se acumula una experiencia en la enseñanza de la Antropología de 9 años 
continuados, en los cuales se ha tenido una matriculación de 1.891 alumnos/as de todos 
los campus de la Universidad, por el sistema de videoconferencia.  
El título o programa de estudios académicos del máster propuesto: Antropología aplicada: 
entre la Diversidad y la Globalización que está adscrito al área de Antropología social, 
tutela oficialmente el Departamento de Filosofía de la Universidad de Castilla-La Mancha 
al que esta área pertenece y la Facultad de Letras, pretende satisfacer en primer lugar y a 
través de su programa oficial de estudios (con sus bloques temáticos, materias y 
asignaturas), las demandas que a nivel institucional y académico de que los estudios 
sociales y humanísticos, como son los estudios antropológicos, sean ante todo y más que 
nunca interdisciplinares, como así está ocurriendo, por ejemplo, en Estados Unidos (el 
país más emblemático a nivel global), donde los estudios culturales y antropológicos, 
también políticos, éticos y filosóficos, gozan de una gran relevancia académica y social, 
en un mundo que demanda para su completa comprensión enormes dosis de 
interdisciplinariedad. 
Especialmente hay que decir, que a través de este máster de Antropología aplicada a 
cuestiones de globalización y diversidad cultural, lo que se busca es tanto dotar a los 
estudiantes de un enfoque científico interdisciplinar, como de ofrecer a ese mismo 
alumnado toda una serie de recursos y conocimientos que le permitan poder 
“comprender” ese cambio que, como dice el sociólogo Zygmunt Bauman, ha hecho que 
nos demos cuenta del formidable poder de lo que podemos/debemos describir como la 
esfera de lo desconocido, lo incomprensible, lo inmanejable. 
El peligro del estigma y del rechazo social acecha constantemente a las minorías de 
todo tipo (no sólo de inmigrantes o extranjeros…) que sufren procesos de exclusión y 
marginación (inmigrantes, refugiados, gitanos, “pobres” del mundo moderno excluidos 
del mercado de consumo, drogadictos, discapacitados o enfermos mentales…) como ha 
destacado por ejemplo Erving Goffman en su trabajo Estigma. O como también apunta el 
antropólogo Arjun Appadurai en su trabajo El rechazo social de las minorías atendiendo 
especialmente a minorías étnicas. En un mundo negativamente globalizado –la sociedad 
del riesgo global como dice Ulrich Beck– tres son los papeles posibles que representar: 
el de perpetradores, el de víctimas y el de “daños colaterales”. 
Este título oficial de máster que proponemos responde prioritariamente a las 
exigencias que emanan del nuevo espíritu de los tiempos en materia social, cultural y 
étnico-antropológica. Pues nuestro mundo globalizado destaca sobre todo por su 
“naturaleza” multicultural, por recoger un amplio crisol de culturas con sus 
especificidades y estilos de vida culturales, que van definiendo diferentes identidades, 
que en un mundo globalizado han acabado cruzándose, tanto a nivel de pueblos o 
colectividades como de individuos que habitan esos pueblos. 
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La globalización, aún cuando impone unos patrones culturales rígidos, fomenta al mismo 
tiempo la aproximación e influencia mutua entre culturas. También facilita el que 
entren en contacto nuevas formas y mundos de vida, como dice por ejemplo Christoph 
Wolf de la escuela antropológica alemana, del Centro Interdisciplinar de Antropología y 
del Centro de Investigación Interdisciplinar “Culturas del performativo” en la 
Universidad Libre de Berlín. Las investigaciones de Marc Augé en Hacia una 
antropología de los mundos contemporáneos se centran en los diferentes mundos de las 
sociedades contemporáneas. La tarea de estas investigaciones es averiguar quiénes somos 
a partir de lo que ya no somos. 
Muchos estudios de antropología aplicada se orientan hoy a la investigación de las 
ciudades modernas, que desde el punto de vista étnico son menos homogéneas que las 
sociedades tradicionales. Muchas de estas sociedades son sincréticas; surgen en ellas 
nuevas formas culturales en las que resulta muy difícil identificar el origen cultural de sus 
elementos. De esta mezcla étnica surge lo híbrido, una nueva forma de alteridad que 
la investigación etnográfica puede ayudar a comprender. 
El éxito de la investigación antropológica se cifra en su capacidad para mostrar o 
evidenciar la diversidad y complejidad, así como la alteridad y polifonía de su campo de 
estudio. Se han descubierto en la antropología al extranjero y la alteridad. Y se han 
llevado a cabo investigaciones de gran valor para la comprensión de la historicidad y la 
culturalidad. Vinculadas a la globalización, se suscitan hoy nuevas y numerosas 
cuestiones en el ámbito de la antropología cultural y de la antropología aplicada. Junto a 
la desaparición progresiva de las culturas encerradas en sí mismas, que durante mucho 
tiempo fueron tema de su investigación, surgen nuevas formas de cultura que se 
extienden por todo el planeta, se sitúan junto a las culturas tradicionales y se mezclan 
con ellas. Este solapamiento, mezcla y asimilación de lo global, lo nacional, lo regional y 
lo local conduce a nuevas formas de multiculturalidad, interculturalidad e hibridación, 
hasta ahora poco estudiadas. 
Los estudios sobre narrativas identitarias realizados desde enfoques teóricos, que 
toman en cuenta los procesos de hibridación, muestran que no es posible hablar de las 
identidades como si sólo se tratara de un conjunto de rasgos fijos, ni afirmarlas como 
esencia de una etnia o nación. Todo absolutismo esencialista conduce a actitudes 
radicales etnocentristas y particularistas. Néstor García Canclini propone desplazar el 
objeto de estudio de la identidad a la heterogeneidad y la hibridación interculturales. 
Carece de sentido hablar de identidades caracterizables por esencias autocontenidas y 
ahistóricas a partir de las cuales las comunidades se imaginan y construyen relatos sobre 
su origen y desarrollo. 
En las actuales condiciones de globalización, de contacto e intercambio cultural, de 
fusiones raciales y étnicas o mestizaje, sincretismo de creencias…, es más que razonable 
emplear los conceptos de mestizaje o hibridación de forma crítica y reflexiva, coherente 
y consecuente con las circunstancias que se dan en cada caso. Estamos asistiendo a 
escala mundial a un gran mestizaje de culturas que simboliza que las fronteras cada vez 
dividen menos y que todos formamos parte de una gran “aldea global”. 
La “hibridación” podemos concebirla como un término de traducción entre mestizaje, 
sincretismo, “fusión” y otros vocablos empleados para designar mezclas particulares. Se 
trata de volver este mundo lo más traducible posible, a través de la construcción de 
principios teóricos y procedimientos metodológicos, o sea, hacer de este mundo un lugar 
lo más convivible posible en medio de sus diferencias, desemejanzas y dificultades, y 
aceptar a la vez lo que cada uno gana y está perdiendo al hibridarse, como apunta García 
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Canclini. 
Las políticas de hibridación pueden servir para trabajar democráticamente con las 
divergencias, para que la historia, como dice García Canclini, no se reduzca a guerras 
entre culturas, como imagina Samuel Huntington (El choque de civilizaciones). 
Podemos elegir vivir en estado de guerra o en estado de hibridación o de intercambio de 
repertorios culturales más allá del globalismo como dictadura homogeneizadora sometida 
a un mercado capitalista, financiero mundial alimentado por una ideología neoliberal. 
Estas cuestiones son las más importantes, en cuanto a la reflexión y debate que 
generan, y especialmente porque conducen en la actualidad al pensamiento de varios 
autores del campo de las ciencias sociales a los que es conveniente recurrir para 
comprender estos hechos con mayor claridad (Zygmunt Bauman, Arjun Appadurai, 
Ulrich Beck, Manuel Castells, García Canclini, etc.…) 
El programa de estudios que comprende este máster profundizará, a través de las 
distintas materias y asignaturas, en este fenómeno nuclear que supone la globalización 
actual, intentando mostrar que allí donde está el peligro, puede surgir también la 
salvación. O lo que es igual, que la actual incertidumbre planetaria, los miedos, peligros, 
riesgos y temores que nos acechan o acosan en un mundo globalizado de forma negativa 
y unilateral (neoliberal de mercado), pueden corregirse o domeñarse mediante un intento 
de globalización de signo positivo, que es por lo que apuestan autores como Bauman o 
Appadurai, entre otros. 
El máster oficial que proponemos: Antropología Aplicada: entre la diversidad y la 
globalización, y basándonos en lo comentado hasta el momento, podríamos decir incluso 
que –aunque sea metafóricamente– se justifica a sí mismo, sobre todo en los tiempos 
“nuevos”. El interés académico del título es manifiesto. Su legitimidad académica y 
científica, radica en que este título académico de máster, a través de asignaturas como 
“Antropología aplicada”, “Antropología de la globalización”, 
“Diversidad Cultural del mundo”, “Antropología de las Violencias”, “Antropología 
del Parentesco y el Género”, “Migraciones, refugiados y desarrollo”, “Ética y 
Derechos Humanos”; “Salud Intercultural y Educación Aplicada” y otras abordaría todas 
las temáticas hasta el momento mencionadas y otras muchas más no mencionadas al 
menos explícitamente. Y sobre todo formaría a estudiantes e investigadores de cualquier 
rama social en el campo de la antropología y lo haría tanto a través de la reflexión 
conjunta sobre conceptos clave (antropología aplicada, diversidad cultural, globalización, 
inmigración, marginación, estigmatización, pobreza, endoculturación, asimilación, 
etnocidio, ideocidio, aculturación, colonización cultural…) como también mediante lo 
que como antropólogos creemos que es más importante, a saber: dando respuesta desde la 
investigación social y antropológica a todo un cúmulo de inquietudes extensibles, en 
mayor o menor medida, al conjunto de la ciudadanía actual, pues fenómenos como la 
diversidad cultural y humana, la conciencia y el respeto a la misma, y la globalización 
(con sus tensiones, desequilibrios e injusticias o desigualdades…), como hechos, el 
primero y este último, dialécticamente contrapuestos, recogen muchas de nuestras 
inquietudes y preguntas o reflexiones como individuos. Y sobre todo radiografían nuestra 
sociedad en su situación contemporánea actual. 
Ni que decir cabe, que la Antropología juega un papel fundamental en los tiempos que 
corren. Básicamente porque en estos tiempos se hace más evidente que nunca la enorme 
diversidad cultural existente concentrada, por cierto, en unos muy concretos espacios: 
especialmente las grandes ciudades o núcleos urbanos de los continentes europeo y 
americano (concretamente en EE.UU). 
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La diversidad cultural, insistimos en ello, atenazada por la globalización u 
homogeneidad cultural, ha sido puesta de relieve por diferentes autores teóricos de la 
globalización a lo largo de los últimos tiempos (Arjun Appadurai, Zygmunt Bauman, 
Ulrich Bell, Manuel Castells, Isidoro Moreno, C. Wolf…) Los problemas asociados a la 
globalización y a la diversidad cultural precisan de investigadores dotados de sensibilidad 
cultural y, por tanto, con competencia a la hora de abordarlos. Esta sería la vertiente 
profesional, que se presenta como muy importante en los tiempos que corren. En la 
medida en que son muchos los actores sociales, grupos y/o colectivos que demandan 
abiertamente una formación académica institucional en recursos, habilidades y 
conocimientos vitales socioculturales o antropológicos que les permitan afrontar con 
solvencia cultural. Y, en este sentido con ciertas garantías, las problemáticas sociales a 
que se ven sometidos, o a que se enfrentan en el día a día, en relación a los grupos o 
minorías con los que trabajan, portadores de sus correspondientes identidades sociales o 
étnicas. 
El crisol de culturas que nos rodea también define nuestra experiencia personal como 
seres sociales y sobre todo impacta en nuestra experiencia común o colectiva. Y 
especialmente llama la atención de investigadores y personas con formación en distintas 
ramas del conocimiento, próximas en sus tareas o labores a esta diversidad cultural y 
étnica. Estamos pensando en también  en profesionales, de nuestro entorno académico 
más inmediato, licenciados en Antropología social y cultural o en Humanidades 
(Gestores socioculturales) o en diplomados en Trabajo social o en Educación social por 
citar algunos de los ejemplos más representativos en relación a esta cuestión -titulaciones 
todas ellas que se imparten en la Universidad de Castilla-La Mancha- que pretendan dar 
una ampliación a su formación en campo de la investigación avanzada. A todas estas 
personas, acostumbradas por su formación y labor a tratar cuestiones relacionadas con el 
fenómeno de la inmigración, subyacente al hecho de la diversidad étnica y cultural, iría 
dirigido este máster en investigación en Antropología. Pues estamos hablando de un 
colectivo que por experiencia propia, como docentes, reconocemos que necesita de 
recursos e instrumentos para poder comprender las nuevas formas de convivencia en un 
sentido global y sobre todo para ser capaz de no enjuiciar sin más o criminalizar 
(liberándolos o haciéndoles conscientes del peligro que encierra el etnocentrismo en su 
forma más perjudicial) al “Otro”, por ser éste socio-culturalmente diferente o étnicamente 
distinto. 
En la actualidad se están produciendo cambios masivos en la vida humana, relativos al 
fenómeno de la globalización y de la diversidad cultural, y muchos antropólogos se 
sienten obligados no sólo a estudiar, sino también a resolver problemas contemporáneos. 
Los antropólogos aplicados centran su investigación en contextos muy diversos. Su 
visión de los problemas sociales aparece canalizada por la perspectiva antropológica 
aplicada, que pone en valor el método etnográfico, como herramienta de investigación 
muy valiosa. 
Esta perspectiva, que incluye la observación participante, le permite realizar un análisis 
global u holístico de la situación o problema a analizar e intentar solventar. La 
antropología social aplicada presenta subdisciplinas: Antropología y educación: 
investigación antropológica en clases, hogares y barrios. Antropología y desarrollo. 
Antropología y problemas sociales en el mundo social industrial y en el mundo rural. 
Antropología urbana: estudio de los grupos étnicos urbanos, pobreza y delincuencia. 
Antropología médica, de la salud y de la enfermedad: relaciona el contexto cultural y 
social y las implicaciones de la enfermedad y de la dolencia. La investigación 
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transcultural y transtemporal muestra que las percepciones de buena y mala salud están 
culturalmente construidas. Grupos étnicos y culturas diferentes reconocen diferentes 
dolencias, síntomas y causas, y han desarrollado particulares sistemas de sanidad y de 
estrategias de tratamiento. La enfermedad también varía entre las culturas y con el tipo de 
cultura…. La antropología social aplicada trata de analizar las vías que facilitan la 
aplicación del conocimiento y las herramientas de investigación de la antropología social 
en la resolución de problemas socia les contemporáneos asociados a cualquier colectivo 
social. 
Con este máster de Antropología aplicada se pretende en este sentido generar un espacio 
de reflexión en el que los alumnos/as puedan investigar también en sobre la aplicabilidad 
de la disciplina antropológica en distintas áreas de trabajo, a través del análisis de casos 
realizados previamente por antropólogos/as para la resolución de problemas relacionados 
con el cambio y la adaptación sociocultural, sistemas locales de conocimiento y gestión 
de recursos, género, inmigración, drogadicción, vejez o ancianidad, identidad, 
marginación, exclusión, estigmatización, etc. 
Se hará hincapié en el análisis de los distintos aspectos relacionados con la investigación 
en la aplicación de la antropología social, desde su definición y fundamentos, hasta las 
principales áreas de aplicabilidad y sus métodos de trabajo e historia. Se pretenden 
mostrar asimismo las diferencias entre investigación básica y aplicada; formas de la 
investigación social aplicada; observación y etnografía en la investigación aplicada y su 
importancia para el desarrollo, por ejemplo, del trabajo social. La investigación en 
antropología aplicada, en su sentido más general, incluye cualquier uso del conocimiento 
y/o las técnicas de las cuatro subdisciplinas que tradicionalmente han jalonado los 
estudios de Antropología general (Antropología social y cultural, arqueológica, 
lingüística y biológica o física), para identificar, evaluar y resolver problemas prácticos 
cotidianos en un mundo globalizado. Y es que la antropología no es actualmente una 
ciencia de lo exótico practicada por extraños académicos encerrados permanentemente en 
su torre de marfil. Por el contrario, se trata de una disciplina empírica, comparativa, 
holística y transcultural que tiene mucho que contarle a la gente, a las personas de carne y 
hueso, que viven en el aquí y el ahora. La más importante organización profesional de la 
antropología, la “American Anthropological Association”, ha admitido formalmente su 
papel como servicio público al reconocer que la antropología tiene dos dimensiones: 


1.- Antropología teórica o académica; 
2.- Antropología aplicada o práctica que se dedica a la dilucidación e 
investigación de problemas sociales mundanos. 


Son cada vez más los antropólogos de las distintas subdisciplinas los que trabajan ahora 
en áreas aplicadas como la sanidad pública, la planificación familiar y el desarrollo 
socio-económico y cultural. 
Las preguntas que nos hacemos y que sugeriremos a nuestros alumnos y alumnas de 
este máster, a modo de propedéutica, serán, entre otras, las siguientes: ¿Qué aporta o qué 
puede aportar la investigación en antropología social a la sociedad? ¿Son sus 
conocimientos teóricos y habilidades etnográficas trasladables a la mejora de las 
condiciones humanas y la solución de problemas concretos? ¿Qué rol juega en las 
políticas públicas? ¿Es la antropología una profesión? ¿Cuáles son las implicaciones 
prácticas y morales de aplicar la antropología? La antropología aplicada nace como un 
desarrollo práctico de sus conocimientos, teorías, métodos y técnicas etnográficas, para 
identificar problemas, elaborar indicadores sociales, observar procesos de cambio, y 
buscar alternativas de solución. Problemas en ámbitos tales como la salud y la 
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enfermedad, la vejez o ancianidad –no hay que olvidar que nuestras sociedades están 
cada vez más envejecidas– la nutrición, la siniestralidad viaria, las desigualdades 
educativas y laborales, la violencia doméstica, los trasvases fluviales y los conflictos 
sociales derivados de los procesos migratorios, las involuciones ecológicas, los impactos 
tecnológicos y la globalización. 
 
2.1.  En la Universidad e Castilla-La Mancha existen antecedentes de los estudios de 
Antropología como disciplina atenta a la diversidad cultural y los problemas que conlleva 
la globalización y su impacto en todas esferas sociales. La licenciatura en Antropología 
Social y Cultural es el antecedente más inmediato y en ella se abordan entre otros y desde 
las distintas subdisciplinas que la componen, temáticas relacionadas con cuestiones 
concernientes a la diversidad cultural y la globalización. En la página web de la 
Universidad de Castilla-La Mancha se puede consultar el plan de estudios de licenciado 
en antropología social y cultural: http://www.uclm.es/facultades/antropologia/. 
 
En lo que concierne a los datos y estudios acerca de la demanda potencial del título 
y su interés para la sociedad, hemos de decir que en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha los estudios oficiales de Antropología Social y Cultural han tenido y 
siguen teniendo una acogida excepcional por parte del conjunto de la sociedad, 
especialmente entre el colectivo de estudiantes y también entre diversos profesionales 
que, por cierto, proceden de un amplio abanico de diplomaturas y licenciaturas cursadas 
en la Universidad de Castilla-La Mancha fundamentalmente. Nuestros alumnos/as 
proceden de licenciaturas o grados de Historia, Filosofía, Sociología, Medicina y de  
diplomaturas de Enfermería, Trabajo Social o Educación Social. Se trata de estudiantes y 
también profesionales con inquietudes intelectuales de carácter cultural y antropológico 
que ven en la antropología una manera no sólo de ampliar conocimientos y obtener un 
título oficial que añadir a su currículo, sino especialmente una forma de adquirir unos 
recursos y herramientas epistemológicas y gnoseológicas que les permitan comprender  
los nuevos hechos o fenómenos sociales y culturales que conforman su circunstancia más 
inmediata. Los estudios de Antropología Social y Cultural que se han venido impartiendo 
en la Universidad de Castilla-La Mancha han logrado despertar la sensibilidad 
antropológica de centenares de estudiantes/ciudadanos de la región, muchos de los cuales 
han canalizado los conocimientos obtenidos con estos estudios a través de su labor 
profesional permitiéndoles a muchos de ellos, sobre todo aquellos que trabajan 
para otros en ONG´s o en asociaciones de ayuda al inmigrante u otros colectivos en 
peligro de marginación y exclusión social, mediar con una mayor sensibilidad ante 
posibles conflictos y desarraigos de carácter cultural. En cualquier caso, los estudiantes y 
los profesionales de las diversas ramas del conocimiento que optan por realizar estudios 
de antropología lo que acaban incorporando a su bagaje es sobre todo una perspectiva 
antropológica que les obliga a atender crítica y reflexivamente a la dimensión social y 
cultural de todo fenómeno por ellos atendido. 
 
En cuanto a la relación de la propuesta –Antropología aplicada ante la diversidad 
cultural y la globalización– con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título, hemos de decir que los estudios de Antropología aplicada ante la 
diversidad cultural y la globalización responden a las necesidades de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha que destaca, como ocurre con otras regiones o 
comunidades del país, por su creciente diversidad étnica y cultural en un marco 
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globalizador extendido a nivel mundial y con un notable impacto a nivel local y regional 
o autonómico, fenómenos que es necesario ser estudiados e investigados a nivel 
académico especializado, como propone este máster. 
La acelerada integración económica a un contexto global de las regiones y sociedades del 
mundo en el siglo XXI, como es el caso de Castilla- La Mancha, está representando un 
auténtico desafío para la antropología social y cultural, especialmente si tenemos en 
cuenta que ésta ha identificado desde antaño a las comunidades locales como su principal 
campo de estudio. 
En Castilla-La Mancha somos testigos de cómo las tendencias globales se expresan y 
articulan en espacios locales. Es en el ámbito local donde la sociedad experimenta el 
mundo y las tendencias globales, con sus ventajas e inconvenientes. Es así que la tarea 
de la antropología consiste en contribuir activamente,  mediante la investigación social y 
antropológica a través de diferentes programas de actuación y sobre todo de diferentes 
actores sociales, al desarrollo social, cultural y económico de la región, especialmente si 
tenemos en cuenta que son estos estudios que proponemos en su vertiente aplicada los 
únicos capaces de mostrarnos cómo articular, con el menor número de traumas, lo local 
(regional) y lo global en todas sus posibles dimensiones. 
 
Una observación importante: El Máster es de carácter presencial, no obstante, se podrá 
seguir por videoconferencia desde los campus de Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 
Toledo, Puertollano, Talavera de la Reina y Almadén. En cualquier caso el profesorado 
impartirá regularmente su docencia por los distintos campus para los estudiantes cuenten 
con su presencia física y resolver las cuestiones que puedan plantearse. 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas. 
 
La investigación en Antropología aplicada ha logrado hacerse un hueco en los estudios 
académicos de universidades de todo el mundo que sirven de referentes externos a la 
propuesta de este Máster en Investigación en Antropología Aplicada, con el énfasis en la 
investigación en los problemas planteados por la dinámica entre la diversidad y la 
globalización. Señalamos una serie de estudios de nivel de posgrado de universidades 
españolas, europeas, norteamericanas y australianas, que configuran un contexto de 
investigación en antropología social y aplicada en el que esta propuesta de título de 
Máster por la Universidad de Castilla-La Mancha se inserta con sus recursos y su espacio 
y características propias. 
 
Se señalan con cierto detalle aquellos estudios que creemos que avalan de forma más 
clara la propuesta de este máster en investigación, marcando algunos elementos comunes 
como la atención a la globalización y a los problemas de diversidad que marcan la 
sociedad contemporánea, aunque cada uno de ellos se especializa en un campo 
específico. Los referentes citados tienen en su mayoría una orientación en investigación, 
aunque algunos de ellos poseen alternativas profesionalizantes que en este máster no se 
proponen. En cuanto a los referentes nacionales e internacionales, existen estudios de 
antropología aplicada a la diversidad cultural y la globalización tanto en universidades 
extranjeras como españolas. 
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REFERENTES EXTERNOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 
En el caso de universidades españolas, podemos mencionar el máster que ofrece la 
Universidad del País Vasco, Máster Universitario en Globalización y desarrollo, con 
un total de 60 créditos lectivos (26 créditos en materias obligatorias, 24 créditos en 
materias optativas y 10 créditos en trabajo investigación fin de máster). Se enfoca en la 
formación investigadora de los estudiantes, concentrándose en el estudio de las relaciones 
entre el fenómeno de la globalización y los procesos de desarrollo, entendido desde la 
perspectiva del desarrollo humano y la sostenibilidad. Se centra en líneas de estudio 
como: globalización y relaciones económicas internacionales, dimensiones del desarrollo 
humano sostenible, desarrollo local y economía social. 
En la actualidad, las relaciones económicas, políticas y sociales, así como el conjunto 
de las relaciones humanas, constituyen fenómenos que transcienden cada vez más en los 
ámbitos locales y nacionales, alcanzando una creciente dimensión transnacional. En se 
contexto, los procesos de desarrollo – y la mayoría de las cuestiones que afectan al 
bienestar humano- se encuentran condicionados por una globalización que incide cada 
vez más sobre las estructuras económicas, políticas y sociales de unos y otros países. 
En este contexto, el Máster en Globalización y Desarrollo se orienta de forma 
prioritaria a la formación de investigadores sobre dichos temas, teniendo como objetivos 
principales: 
-El estudio del fenómeno de la globalización en sus diferentes dimensiones (económica, 
social, política, cultural, etc.). 
-La interpretación del sistema económico mundial, las relaciones económicas 
internacionales y los procesos de integración. 
-El estudio de los principales enfoques teóricos sobre el desarrollo y de su plasmación en 
estrategias y políticas, con especial hincapié en los enfoques del Desarrollo Humano y el 
Desarrollo Sostenible. 
-El análisis específico de algunas dimensiones más relevantes en los procesos de 
desarrollo (genero, pobreza y desigualdad, medio ambiente, desarrollo local, 
gobernabilidad, conflictos y seguridad humana…). 
-El examen de los retos actuales de la cooperación internacional para el desarrollo. 
http://www.masterglobalizacionydesarrollo.ehu.es. 
 
-Máster en Desarrollo Humano Sostenible, Globalización y Desarrollo local, 
impartido por la Universidad de Girona. A partir de la oferta de un nuevo marco de 
reflexión académica, este máster se propone dar respuesta práctica a problemas locales 
de desarrollo y, a la vez, incorporar suficientemente la dimensión globalizante para que 
los estudiantes adquieran una formación reconocida internacionalmente. La estructura 
académica pretende dar equilibrio entre la formación teórica o básica, la formación 
aplicada y la formación para la investigación. Va dirigido a agentes de desarrollo, 
funcionarios de administraciones públicas, profesionales y trabajadores de ONG y otras 
entidades relacionadas con actividades de desarrollo, cooperación para el desarrollo; 
entre otros. 
El Máster en Desarrollo Humano Sostenible, Globalización y Desarrollo Local es una 
iniciativa conjunta de la Cátedra UNESCO de Desarrollo Humano Sostenible y de los 
Departamentos de Derecho Público, Empresa (Unidad de Sociología) y Pedagogía de la 
Universidad de Girona (UdG), con la colaboración de la Cátedra Internacional UNESCO 
“Desarrollo Humano Sostenible: Equidad, Participación y Educación Intercultural” y de 
la Red UNESCO/UNITWIN “Medeuramérica para el Desarrollo Humano”, constituidas 
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por universidades, ONG y administraciones locales europeas y latinoamericanas. La 
Universitat de Girona subscribió el 9 de julio de 2007 un convenio de colaboración con 
el Departamento de Innovación, Universidades y Empresa de la Generalitat de Cataluña 
por el cual este departamento colabora en la financiación de la Cátedra UNESCO de 
Desarrollo Humano Sostenible. Este máster parte de diversos enfoques críticos de la 
globalización neoliberal contemporánea y tiene en cuenta las orientaciones emanadas de 
los organismos internacionales que se dedican al desarrollo (especialmente del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD). Ha sido avalado por el 
Departamento de Sociología y el Seminario de Análisis de Política Social (SAPS) de la 
Universitat Autònoma de Barcelona, el Grupo de Investigación de Economía Mundial 
(GREM) de la Universitat de Barcelona, y el Grupo de Investigación y Actuación con 
Minorías Culturales y Trabajadores Extranjeros (GRAMC) de Girona. Los grupos de 
investigación de la UdG que dan soporte al máster son: Grupo de Investigación en 
Políticas, Programas y Servicios Educativos y Socioculturales (GRES), Equipo de 
Estudios Sociales y Económico-Empresariales, Grupo de Investigación de Ecología de 
Sistemas Acuáticos Continentales y el Seminario de Ciencias Penales y Criminológicas. 
De esta manera queda garantizada la vinculación entre formación teórica y formación 
para la investigación aplicada a la ejecución de proyectos de desarrollo local y 
cooperación internacional. 
Página web: 
http://www.fundacioudg.org/index.php?action=cursos_detalle&idcurso=5091&codigo_i 
ni%20 
 
También podemos destacar a nivel nacional el Máster en Antropología y 
Orientación Pública del Departamento de Antropología y Pensamiento Filosófico 
Español Universidad Autónoma de Madrid. La Antropología de Orientación Pública 
se presenta como una antropología social comprometida críticamente con la realidad 
social que estudia y de la que forma parte. Persigue dos objetivos básicos. En primer 
lugar, producir un conocimiento social riguroso, relevante y significativo para la gestión 
y la transformación de las realidades sociales. Además, producir un conocimiento 
responsable: consciente del modo en que la realidad social interpela a y cuestiona el 
conocimiento, y dispuesto a responder a estas demandas. El Máster en Antropología de 
Orientación Pública ofrece dos itinerarios, uno de especialización profesional (“Gestión 
de la diversidad cultural”) y otro de investigación (“Cultura y diversidad en los mundo 
contemporáneos”). El itinerario profesional habilita para desempeñar la profesión de 
antropólogo/a social en los ámbitos de las instituciones públicas y de la sociedad civil. 
Capacita profesionalmente para la gestión de la diversidad cultural en distintos 
ámbitos de participación en la sociedad contemporánea, y en los campos de intervención 
de las administraciones y los organismos sociales; pensado especialmente para el 
ejercicio profesional en migraciones, desarrollo, derechos humanos, salud pública e 
internacional. 
El itinerario de iniciación a la investigación se centra en el área de trabajo de la 
orientación pública. Su objetivo central es el análisis antropológico-social de las 
problemáticas sociales, económicas y políticas derivadas de las condiciones de 
globalización y diversidad socio-cultural; la emergencia de nuevos actores, problemáticas 
y demandas sociales en los mundos contemporáneos; las importantes transformaciones 
que se están produciendo, en relación con lo anterior, del Estado, la sociedad civil o el 
ámbito público. Este itinerario inicia en líneas de investigación que continuarán en el 
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doctorado. El Máster que se ofrece es de 70 créditos (ECTS), y presenta dos itinerarios 
entre los que deberán elegir las/os alumnas/os. La organización de estudios contempla, en 
primer lugar, un tronco común de materias obligatorias (16 créditos ECTS), que se cursa 
durante el primer semestre. En estas materias troncales se abordan los campos 
transversales a los dos itinerarios, que se corresponden con los ejes de la antropología 
(corrientes teóricas, epistemología, metodología y aplicación). 
Este módulo troncal debe superarse para acceder a los Seminarios específicos (16 
créditos ECTS) de cada itinerario, que se cursan durante el segundo semestre. El 
Seminario Profesional es el que cursarán quienes opten por el itinerario profesional 
(“Gestión de la diversidad cultural”), y el Seminario de Investigación quienes opten por 
el itinerario investigador (“Cultura y diversidad en los mundos contemporáneos”). Cada 
Seminario se articula como un módulo de cuatro asignaturas. Estas asignaturas tienen un 
marcado carácter práctico. Al finalizar los Seminarios, las/os alumnas/os realizan una 
tesis final de Máster (14 créditos ECTS) de acuerdo al itinerario seguido. En el caso del 
itinerario investigador, la Tesis se puede considerar un ensayo o un proyecto para la 
futura tesis doctoral. Se ofrece, además, un conjunto de materias optativas, entre las que 
el/la alumno/a elige hasta cubrir 24 créditos ECTS. Las asignaturas optativas (que se 
ofertan, según los casos, en uno u otro semestre) son aproximaciones a campos 
específicos de investigación y/o intervención, en los que aplicar, desarrollar y ampliar 
específicamente los conocimientos y habilidades adquiridos. El Programa está dirigido a 
alumnas/os que provienen de las formaciones de grado en Antropología Social y 
Cultural, en Humanidades y en Ciencias Sociales (Sociología, Política, Historia, 
Filosofía, Filología, Derecho), en disciplinas afines como Ciencias de la Salud; así como 
a alumnas/os con otras formaciones académicas pero con experiencia laboral y/o 
investigadora en áreas afines a los contenidos del Máster.  
www.aibr.org/antropologia/antropologianoticias/comunicaciones/uam.doc. 
 
REFERENTES EXTERNOS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 
Buena prueba de la presencia de estos másters en universidades extranjeras es por 
ejemplo el título de maestría en antropología aplicada que imparte la Oregon State 
University, que tiene entre sus cursos especializados uno de dedicado a la Globalización 
y la localización, con el que se pretende lo siguiente: “los estudiantes investigarán los 
procesos de globalización y localización: ¿cómo las fuerzas globales y el impacto del 
cambio y cómo reaccionan las comunidades y abogar por ellos mismos. Las fuerzas 
mundiales del mercado a la tecnología, la economía política, los medios de 
comunicación, movimientos sociales o afectar la vida en lugares como las zonas rurales 
o comunidades de desplazados, a menudo el aumento de las desigualdades. El objetivo 
de esta concentración es preparar a los estudiantes para ayudar a las comunidades de 
diversos tipos para hacer frente a las tensiones de una manera creativa y de ayuda a 
instituciones tales como las organizaciones no gubernamentales, corporaciones, y el 
gobierno o los organismos internacionales para operar con eficacia y sensibilidad en esta 
era de la intersección mundos”. 
 
La Universidad de Macquarie en Sydney (Australia) también oferta un máster en 
antropología aplicada con el que persigue lo siguiente: El Máster de Antropología 
Aplicada (Master of Applied Anthropology) es un curso post-grado con un elemento 
sustancial de la investigación. La medida se destina a ayudar a los profesionales actuales 
y futuros a lograr entender el impacto cultural y las influencias culturales en el gobierno 
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y la política empresarial. Abarca tanto la esfera "tradicional" de dominio de la 
antropología aplicada - desarrollo y la ayuda, la salud pública, los derechos humanos, 
refugiados y migración - y las aplicaciones de la comprensión cultural y la etnografía de 
las relaciones internacionales, la planificación urbana, el diseño y la comercialización. 
Por lo tanto, los estudiantes aprenden a aplicar la teoría antropológica y la metodología 
etnográfica en una amplia gama de ajustes profesionales”. http://www.anth.mq.edu.au/ 
 
La Universidad de Macquarie en Sydney (Australia), en concreto el Departamento de 
Antropología, también oferta un máster (Master Degree) “Master of Development 
Studies and Culture Change (MDevCult)”. El máster reúne en un mismo núcleo los 
estudios de la antropología y la geografía humana, con el fin de entregar herramientas 
especializadas en estudios del desarrollo, en especial en el campo del cambio cultural. 
Durante los estudios, los estudiantes se concentrarán en el análisis del impacto del 
desarrollo y cambio cultural en el contexto de las cuestiones claves como ambiente, 
salud, derechos humanos y derecho internacional, derechos indígenas, desplazamiento 
forzado, relaciones internacionales, comunicaciones internacionales y otras áreas 
relevantes. (This degree offers critical perspectives on development and cultural change 
in a globalising world. It requires core studies in both anthropology and human 
geography and offers electives in a range of other fields). El programa de estudios de 
este máster se puede consultar en la siguiente página web 
http://www.international.mq.edu.au/study/areas_coursedetails.aspx?cse=449&CourseLe 
velID=2&StudyOptionID=1&Location=AllLocations. 
 
-El departamento de antropología de la Universidad de Ámsterdam también 
imparte un Máster en antropología social y cultural enfocado a cuestiones de 
globalización The Department of Social and Cultural Anthropology at VU University 
Amsterdam has developed an intensive Master’s programme in anthropology and human 
security. Our programme addresses the multiple dimensions of human security and 
insecurity (economic, socio-cultural, political, etc.) – dimensions that are sometimes 
entangled in contradictory ways. The focus is on peoples' own attempts to achieve 
material, physical and emotional security, and on how these often clash and create new 
insecurities. Various aspects and manifestations of human security and insecurity are 
covered, such as livelihood, risk-taking, sustainable development, migration and 
belonging, and religion and security. 
http://www.vu.nl/en/programmes/internationalmasters/ 
programmes/r-z/social-and-cultural-anthropology-msc/index.asp. 
 
The Central European University (La Universidad Central Europea), a través de su 
Departamento de Sociología y Antropología Social oferta un Master of Arts in 
Sociology and Social Anthropology (MA) with Specialization in Global and Urban 
Studies. Program Description: The two-year MA is an innovative approach to studying 
the relationship of globalization and urban configurations over space and time. Like the 
one–year MA, the program is based on the disciplinary combination of sociology and 
social anthropology, leading to a unique perspective on how political, economic and 
social phenomena, structures and relations play themselves out across the global and 
the urban scale. The ‘global’ historically has been produced on other different levels, and 
has grown in the interplay of various scales, of which the urban is a privileged one. The 
’city’ is regarded as constitutive of the global and as an important venue to explore the 
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spatial dynamics of globalization and its impact on the hierarchies of power and 
governance structures. This program has a strong research component:one entire 
semester is devoted to fieldwork for the Master’s thesis. 
Este máster tiene una duración de 2 años y los cursos que imparte son los siguientes: 
Colonialism and Post-colonialism; Social Memory; Comparative Urban Change; 
Cultures of Capitalism: An Anthropological Reading of Post-socialist Economic 
Transformation; Rural and Urban Development; Debates on Globalization and 
Development; Introduction to Research Methods—Quantitative and 
Qualitative (mandatory course); Ethnicity and the State: Sociological and 
Anthropological Perspectives; State Theory and Research; Logic of Social Inquiry 
(mandatory course). 
http://www.ceu.hu/programs/ma/master-of-arts-in-sociology-and-socialanthropology- 
with-specialization-in-global-and-ur. 
 
-La Universidad de Liége en Bélgica ofrece, a través del instituto de ciencias 
humanas y sociales, un programa de máster en antropología aplicada (Master in 
Anthropology, specialized approach in applied anthropology). Se trata de un máster de 
120 créditos ECTS impartido en dos años. 
http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/en/programmes/HMSANT01.html. 
 
-La Universidad de Tilburg (Holanda, Países Bajos) ofrece, en la Facultad de 
Ciencias Sociales y del Comportamiento, el siguiente master: The Master´s 
programme Organisation of Cultural Diversity (OCD). El programa de 
estudios incluye las siguientes materias por semestres (se puede consultar 
completo en la página web: ): Cultural Diversity in Societal Institutions (6 ects), 
Cultural Identity in Interaction (6 ects) ,Kickoff day Organisation Studies(0 ects) 
Management of Diversity (6 ects) Master´s Seminar Organisation Studies (0 ects) 
Organisation of Cultural Diversity (6 ects) Organisational Dynamics (6 ects). En 
el segundo semestre: Master´s Seminar Organisation Studies (6 ects), Master´s 
thesis Organisation Studies (24 ects). 


http://www.mastersportal.eu/students/browse/programme/2171/organisationstudies- 
track-organisation-of-cultural-diversity.html. 
 
-La universidad de Boston también imparte máster de antropología orientado a 
la globalización: Medical Anthropology, Health Care Diversity, and Globalization, 
centrado en la Antropología médica, concretamente en la investigación en torno a las 
experiencias humanas del sufrimiento y la enfermedad y la influencia del context 
histórico y cultural. (Human experiences of affliction, suffering, and sickness are deeply 
influenced by the historical and cultural contexts in which they arise. Medical 
anthropology is the interdisciplinary branch of anthropology that addresses all such 
aspects of health, illness, and disease. Medical anthropology formulates and addresses 
both theoretical and applied problems, with the goal of conducting research that will 
contribute to the social sciences, and to the different domains of healthcare. This 
application of anthropology to the study of illness and health brings the field into 
dialogue with scholars and practitioners in the medical sciences).  
http://www.bu.edu/bhlp/pages/masters/index.html. 
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-La Universidad de Texas en Estados Unidos también ofrece un máster en antropología 
aplicada (Anthropology Online Master´s Program) que aborda las siguientes 
perspectivas de la antropología: Antropología de los negocios, antropología 
médica, antropología de la educación, antropología de las migraciones. Los temas, por 
tanto y en este programa, incluyen la cultura organizacional y cambio organizacional, 
equipos de comunicación en el lugar de trabajo, el usuario centrado en el diseño, la 
interacción hombre-computadora, el comportamiento del consumidor, la globalización, 
la situación de los migrantes y los refugiados, las culturas de América Latina, y las 
experiencias de los Mexicanos y latinos en los EE.UU, la salud pública, la prestación de 
asistencia sanitaria, la medicina indígena y los problemas de salud de las minorías 
étnicas, los migrantes, y / o refugiados. También aborda las conexiones entre la cultura y 
la educación, que son exploradas en una variedad de contextos, con la atención a las 
cuestiones de enseñanza y aprendizaje. También se centran en este programa en los retos 
de la educación bilingüe. http://anthropology.unt.edu/grad-online.php. 
 
También hemos de mencionar que ya desde 1981, la Universidad de Michigan inició 
un programa de estudios, dentro del departamento de antropología 
(http://www.lsa.umich.edu/anthro/), que unía la antropología social aplicada y el trabajo 
social. Se utiliza la investigación antropológica para guiar las políticas sociales. 
http://www.ssw.umich.edu/programs/doctoral/ 
http://www.lsa.umich.edu/history/idpah/. 
 
OTROS REFERENTES EXTERNOS DE POSGRADO CONSULTADOS EN EL 
ÁMBITO DE LA ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 
Además de la consulta de los planes de estudio en relación al Máster propuesto, 
comentados previamente se han desarrollado otra serie de consultas como referentes 
externos del Máster. Se han revisado los planes de posgrado de Antropología Social y 
Cultural, Sociología, Ciencias Políticas, Derecho, Filosofía, etc. de la Universidad 
Autónoma de Madrid; Universidad Nacional de Educación a Distancia; Universidad del 
País Vasco; Universitat Autónoma de Barcelona; Universitat de Barcelona; Univesitat de 
Girona; Universitat de Lleida; Universitat Oberta de Cataluña; Universitat Politécnica de 
Cataluña; Universitat Rovia i Virgili; Universtat de Vic; Universidad de Sevilla; 
Universidad de Granada y Universidad de Salamanca. 
Además se han revisado los diversos másteres en Antropología Aplicada, a los que se 
puede tener acceso en la Web, en la siguiente página: 
http://translate.google.es/translate_s?hl=es&q=Master+de+Antropolog%C3%ADa+Aplicada&u 
m=1&ie=UTF- 
8&sl=es&tl=en&tq=Master+of+Applied+Anthropology&ei=neoTSrfTMs3RjAe889y5BA&sa= 
X&oi=clir_tip&ct=search_link&resnum=11 
 
Entre ellos se pueden destacar además, las revisiones y consultas de otros másteres en el 
ámbito europeo. 
 
Austria 
- CREOLE – Master in Cultural Differences and Transnational Processes. 
Universität Wien. Institut für-und Sozialanthropologie. Se orienta a formar para 
la comprensión de las conexiones entre los mundos de vida locales y 
transnacionales. Mediante teorías y ejemplos prácticos, los estudiantes se 
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especializan entre campos: nuevas identidades, cultura material y consumo, y 
cultura visual. Los tres ámbitos de especialización se relacionan con los procesos 
transnacionales, diversidad/diferencia cultural y nuevas nociones de comunidad. 
http://www.univie.ac.at/ksa//html/spl/pdf/CREOLE.pdf 
 
- Masterstudium Kultur- und Sozialanthropologie. Universität Wien. Institut für 
Kultur-und Sozialanthropologie. Enfatiza especialmente la situación y derechos 
de minorías culturales, lingüísticas y religiosas. 
http://wwww.univie.ac.at/ksa/html/spl/pdf/CurriculumMA.pdf 
 
Gran Bretaña 
- Master in Anthropology and Development. London School of Economics and 
Political Science. Department of Anthropology. 
http://www.Ise.ac.uk/collections/anthropology/mscanthdev.htm. 
 
- Master in Global Citizenship, Identity and Human Rights. School of Sociology & 
Social Policy, The University of Nottingham. 
http://www.nottingham.ac.uk/sociology/postgraduate/maglobal.php 
- Master in Migration Studies. School of Social Policy, Sociology and Social 
Research, University of Kent. 
http://www.kent.ac.uk/brussels/programmes/taught/mams/index.html 
 
Portugal 
- Mestrado en Antropologia. Universidade Nova de Lisboa. Facultade de Ciências 
Sociais e Humanas. 
http://www.unl.pt/guia/2008/fcsh/c-4283 
 
Suecia 
- Master of Science in Development Studies. Division of Social Anthropology. 
Lunds Universitet. 
http://www.sam.lu.se/o.o.i.s/7755 
 
- Master of Science in Global Studies. Division of Social Anthropology. Lunds 
Universitet. 
http://www.sam.lu.se/o.o.i.s/7754 
 
Suiza 
- Master-Studium Anthropolgie des Transnationalismus und des Staates (ATS). 
Universität Bern. Institut für Sozialanthropologie. Enfocado al conocimiento del 
origen, de los efectos y la tipología de las formas de Estado, en el campo de la 
política y del derecho, con atención especial al pluralismo legal y a los 
fenómenos relevantes en el mundo contemporáneo: políticas de identidad, 
contradicciones entre nacionalidad y Estado y sus mecanismos de inclusión y 
exclusión, derechos de minorías y derechos individuales y colectivos. 
http://www.anthro.unibe.ch/content/studium/studiengaenge/master/index ge r.html 
 
Estos referentes nacionales e internacionales configuran un contexto de investigación en 
antropología social y aplicada en el que esta propuesta de título de Máster por la 
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Universidad de Castilla-La Mancha se inserta con sus recursos y su espacio y 
características propias. 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
Procedimientos de consulta externos: 
Este Máster que se propone, además de encontrar su justificación en la propia relevancia 
para la formación académico investigadora, así como por venir avalado con otros 
Másteres semejantes o con una base esencialmente parecida, que pueden considerarse 
referentes en el ámbito nacional, europeo e internacional, encuentra apoyo en los 
procedimientos de consulta externos e internos seguidos para su diseño, que ha 
pretendido la participación y la consideración de las opiniones e intereses de todos los 
afectados. 
Así la realización de este máster de investigación está vinculada directamente con el 
proceso general de reforma y transformación de los planes de estudios universitarios a 
partir de la promulgación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales que culmina el proceso 
de integración de los estudios superiores españoles en el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). A partir de esta regulación se hace necesario un cambio de las 
estructuras de las enseñanzas universitarias en todos los centros de la Universidad, que 
abren la posibilidad de proponer distintos planes de posgrado, o como el máster que se 
presenta aquí. 
Como consecuencia de la adaptación a los acuerdos europeos y concretamente a la 
Declaración de Bolonia de 1999 sobre convergencia europea en educación universitaria 
y la creación de un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), la Licenciatura de 
Antropología Social y Cultural, de Segundo Ciclo Universitario, que se inició en el curso 
2001-2002 ha de modificarse bien en Grado o bien en Máster. Decidiéndose finalmente y 
por acuerdo entre los miembros del área de Antropología Social de nuestra Universidad 
de dirigirnos hacia la transformación en Máster. 
 
Procedimientos de consulta externos:  
-Un procedimiento de consulta externo consistió en recabar la información de los 
antiguos alumnos de la Licenciatura de Segundo Ciclo de Antropología social de la 
UCLM, que es el antecedente a través de tres reuniones desarrolladas en el año 2009 y 
2010 en las que se nos trasmitió el interés de una parte de los Licenciados en la existencia 
de un máster de investigación. Se decidió que algunos delegados de estudiantes formaran 
parte de la comisión de redacción de la nueva titulación, como se especifica en el punto 
siguiente. 
 
-Reunión en enero de 2011 con estudiantes del Grado de Historia de la UCLM, en donde 
existe un itinerario específico en Antropología Social. Aunque son todavía pocos, ya que 
la primera promoción ha salido en curso 2010-11, se pudo comprobar el interés real de 
algunos de los estudiantes en la existencia de este Máster en Investigación en 
Antropología Aplicada como especialización de posgrado. 
 
-Reunión con el coordinador del Programa de doctorado en Artes y Humanidades de la 
UCLM, sobre la conveniencia de que los titulados en el Máster en Antropología Aplicada 


cs
v:


 7
08


87
27


69
90


27
94


31
07


47
52







  Facultad de Letras  
                                                   


Avda. Camilo José Cela s/n | 13071 Ciudad Real | Tel. (+34) 926 295300 | Ext. 3103  | Fax (+34) 926 295312 


tengan la posibilidad de continuar sus estudios de posgrado y elaborar su Tesis Doctoral 
en el marco de este nuevo Programa de Doctorado verificado con la nueva normativa de 
enseñanza superior. Manifiesta su interés en que los profesores del Máster se integren 
como tutores en el Programa de Doctorado y la incorporación de líneas de investigación 
específicas en Antropología social y cultural. 
 
-Aunque no existe un Libro Blanco de los estudios de Antropología Aplicada específica, 
algunos aspectos de la fomación en Antropología social y en trabajo e investigación 
social se han podido encontrar en el Libro Blanco de Humanidades publicado por 
ANECA. 
 
-Se han tenido en cuenta los documentos emitidos por las diferentes asociaciones 
españolas e internacionales de antropólogos sobre formación en Antropología Social y 
aplicada: 
 


World Council of Anthropological Associations (WCAA) 
http://www.wcaanet.org/ 
ASOCIACIONES ESPAÑOLAS DE ANTROPOLOGÍA MIEMBROS DE LA 
F.A.A.E.E. 
http://www.ankulegi.org/ // Asociación Vasca de Antropología 
http://antropologiaenlared.iespana.es/ // Asociación Murciana de Antropología 
http://www.asana-andalucia.org/ // Asociación Andaluza de Antropología 
http://www.antropologia.cat/ // Instituto Catalán de Antropología 
http://ava-antropologiavlc.blogspot.com/ // Asociación Valenciana de Antropología 
http://www.antropologiasocial.org/aca/aca.htm (Asociación Canaria de Antropología 
http://agantro.org/ // Asociación Galega de Antropoloxía Social e Cultural. 
http://www.antropologiaaragonesa.org/iaa.html // Instituto Aragonés de Antropología 
OTRAS ASOCIACIONES DE ANTROPOLOGÍA 
http://www.aibr.org/antropologia/aibr/ // Asociación de Antropólogos 
Iberoamericanos en Red 
http://campus.usal.es/~iiacyl/ // Instituto de Antropología de Castilla y León 
http://antropologiaaragonesa.org/ // Instituto Aragonés de Antropología 
http://www.tinet.cat/~itan/ // Instituto Tarragonés de Antropología 
http://www.apantropologia.net/ // Asociación Portuguesa de Antropología 
http://www.aseab.es/ // Asociación de Estudios Antropológicos de Albacet 
http://www.anthroponet.org/ // Asociación Luso-Galega de Antropoloxía Aplicada 
[A.L.G.A] 
http://www.apea.blogspot.com// // Asociación Profesional Extremeña de Antropología 
http://www.sfaa.net/ // The Society for Applied Anthropology 
 


 
Procedimientos de consulta internos: 
Los primeros pasos que se dieron para organizar este Máster fueron instructivos. En 
principio el Director-Coordinador de la Licenciatura de Antropología fue invitado por el 
Vicerrector de Títulos de Grado y Máster a todas las reuniones informativas para la 
realización y organización de los nuevos estudios. A partir del 2008 las reuniones se 
intensificaron con los Vicerrectores de Títulos de Grado y Máster, de Doctorado y 
Títulos Propios y de Docencia y Ordenación Académica. A estas reuniones asistieron 
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todos los profesores adscritos al área de Antropología Social de nuestra Universidad, 
además del Director del Departamento de Filosofía. 
En otras ocasiones y para hacer más operativas las reuniones asistieron los Coordinadores 
de Campus. Finalmente se decidió formar una Comisión provisionaldel Máster con todos 
los profesores del área de Antropología Social más una delegación de representantes de 
alumnos de la Licenciatura de Antropología Social y además se invitó a formar parte de 
la Comisión al Director del Departamento de Filosofía. 
 
En una primera reunión se presentó el siguiente orden del día: 
- Presentación de los Delegados de alumnos: Primero: Jesús Villegas Cano (Titular), 
Carlos Jesús Rodríguez Rincón y Almudena Martínez Díaz-Cacho (Suplentes, de CR). 
De Segundo: Andrés Navarro Martínez de la Casa (Titular, de TO) (Francisca Marcos 
Fernández, ha sido remitida pero no me han indicado el curso, Suplente). 
- Breve informe del Director-Coordinador. 
- Perfil del Máster. 
- Estructuración de los créditos y la participación de las otras áreas del Departamento. 
- Delimitación del número de alumnos. 
- Ruegos y Preguntas. 
 
A lo largo del año 2009 se realizaron más reuniones para poder debatir la denominación 
final del título a proponer. De las varias propuestas se aceptó por mayoría la 
denominación de “Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización”. Por 
lo que se procedió a conformar la propuesta del Máster. Que para ser más operativa se 
trabajó a través del correo electrónico, por el que cada profesor, que así quiso, expresó al 
Presidente de la Comisión del Máster sus opiniones sobre denominaciones del Máster, 
denominaciones de asignaturas y ofrecimientos en colaboraciones para la redacción final 
del título. Por lo que se optó a plantear la posibilidad a todos los profesores de colaborar 
en la redacción de los distintos apartados del formulario general facilitado por el 
Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster. Por tanto la realización de esta propuesta 
de Máster ha sido redactada con mayor o menor colaboración por todos los integrantes 
de la Comisión del Máster establecida. 
Así de prosperar esta solicitud de Máster, todos los 9 años de experiencia acumulada en 
el ejercicio docente e investigador de impartición de la Licenciatura de Antropología 
Social y Cultural no se perderán. Y por lo menos alguna parte de los 1891 alumnos 
matriculados durante todos esos años, tendrán la posibilidad, como otros muchos 
estudiantes de otras titulaciones, de finalizar su formación en la antropología tanto en la 
realización de su Trabajo Fin de Máster como con la posibilidad de realizar su Tesis 
Doctoral en los estudios que han cursado y sin tener que desplazarse a otras regiones del 
país. 
 
En mayo de 2011 se informó del estado de redacción del Máster al Equipo de dirección 
de la Facultad de Letras y a su Junta de centro en la que se aceptó la incorporación de esta 
propuesta de título de postgrado a la oferta académica del centro, con la salvaguarda de 
que en realidad se trata de un título inter-campus que se desarrollará en todos los campus 
y en varios centros de la UCLM por la modalidad de videoconferencia, como se ha 
expuesto. 
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La Comisión de Reforma de Títulos de Grado y Planes de Estudio de la UCLM, presidida 
por el Vicerrector de Grado, Máster y Doctorado aprobó el máster sin modificaciones 
respecto al diseño inicial, oído el responsable académico del mismo y abrió la fase 
pública de alegaciones hasta el día 30 de septiembre de 2011, sin que se presentaran 
alegaciones, fase previa para su aprobación del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, que lo aprobó por unanimidad en su reunión de 5 de octubre de 
2011. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación.  


El Título de Máster en  Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización  (60 
créditos) se implantaría a partir del curso 2011-12. La fecha sólo estaría condicionada por el 
resultado del proceso de verificación y acreditación establecido en RD 1393/2007. 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios.  


La competencia para decidir en cada caso el número de créditos reconocidos la tiene la Comisión 
Académica del Máster en Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización. Dicha 
comisión decidirá en función de las asignaturas ya aprobadas y que el alumno pretenda convalidar 
y las competencias requeridas en el nuevo plan de estudios de Máster en Antropología Aplicada: 
Entre la Diversidad y la Globalización. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto.  


Aunque la Licenciatura de Antropología Social y Cultural es producto de un convenio 
diferenciado de las titulaciones que contiene la Universidad de Castilla-La Mancha, se entiende 
que esta Licenciatura no se extingue por la incorporación del Máster, sino que se consideraría el 
Máster en Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización, como una implantación 
lógica y adecuada ante la extinción de la Licenciatura. Y que además puede ofrecer una vía 
adecuada parta aquellos alumnos de Antropología que pretendan continuar investigando en el 
campo de la Antropología. Alumnos que como ya se ha mencionado anteriormente han superado 
la cifra de 1.800 en los nueve cursos que ha durado la Licenciatura. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles.  


 
Las clases se impartirán por videoconferencia para todos los campus, de igual manera que 
se han venido impartiendo en la Licenciatura de Antropología Social y Cultural durante 9 
cursos. Por tanto los diferentes centros en los que se impartirá el Máster Universitario en 
Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización, disponen de todas las 
infraestructuras y equipamientos que resultan indispensables para el adecuado desarrollo 
de las enseñanzas que se impartirán en el marco de la titulación propuesta, contando con 
instalaciones que cumplen plenamente las exigencias de accesibilidad establecidas por la 
normativa aplicable al respecto, entre las que debe destacarse la existencia de rampas 
exteriores a interiores que permiten el acceso y facilitan la movilidad entre las distintas 
dependencia de los Centros. 
Los inmuebles están dotados, también, de los ascensores necesarios para comunicar las 
distintas plantas de los edificios, así como de aulas especialmente adaptadas para que los 
alumnos discapacitados puedan acudir a clase en las mismas condiciones que el resto de 
sus compañeros. Además, en cada uno de los edificios existen servicios convenientemente 
preparados para su uso por las personas que se encuentran en la mencionada situación de 
discapacidad. 
Al utilizarse el sistema de videoconferencia los alumnos pueden asistir a las clases desde 
cualquier campus sin tener que desplazarse de su ciudad de residencia. 
 


 Aulas donde se impartirán las clases en los distintos campus 


Campus Centro Aulas 


Albacete Edificio Benjamín Palencia 
1º: Seminario 4  
2º: Seminario 3 


Ciudad Real Aulario General 
1º: 2.14  
2º: 2.15  


Cuenca Edificio de Humanidades 
1º: 2.02  
2º: 2.03  


Toledo Edificio de Humanidades 
1º: Seminario 1.2  
2º: Seminario 2.2  


 
Equipamiento de Video Conferencia (VC) en las aulas de Antropología 
 
En la universidad de Castilla la mancha se dispone de un equipamiento profesional para 
llevar a cabo las video conferencias. 


La gestión de todas las vc se lleva a cabo a través de un puente Tandberg MPS800 que 
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nos permite conectar simultáneamente 32 participantes (salas), con un ancho de banda de 
2 Mb,  lo cual es suficiente para permitir usar dispositivos de alta definición. 


Este equipamiento permite gestionar el  ancho de banda necesario para llevar a cabo las 
VC sin preocuparnos de la ocupación de la red. 


El equipamiento disponible en cada aula por campus  es: 


Ciudad Real 
 
Antropologia  2 
Equipo VC  Aethra Silver  
Pc sobremesa dell optiplex 745 (2Gb ram ,129 Gb capacidad disco) 
Proyector Mitsubishi dlp xd400U 
Televisor 
Impresora hp 2015 
Escáner hp 3670. 
 
Antropología  1 
Equipo Aethra Vega 2. 
Pc sobremesa dell optiplex 745 
Proyector Mitsubishi dlp xd400U 
Televisor 
 
Toledo 
 
Antropología 2 
Cañón  Mitsubishi  XD400U 
Pc  Dell optiplex 760 
Tele Thomson RTC2100S 
Videoconferencia  Aethra Vega Star2 
 
Antropología 1 
Cañón Dell 4210X 
Pc  Dell optiplex 520 
Tele  Grundig 810C 
Videoconferencia: Aethra Vega Star2 
Impresora  HP Laserjet 1150. 
 
Cuenca 
 
Antropología 2 
Ordenador Pentium IV 512 de RAM Y 120 de Disco Duro  
Cañón Dell 4210X 
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Video Conferencia Arethra Davis 
 
Antropología 1 
Ordenador Pentium IV 512 de RAM y 120 de Disco Duro 
Cañón Mitsubishi EX100U 
Video Conferencia: Arethra Vega Star Silver  
 
Albacete 
 
Antropología 2 
Ordenador Pentium 4 – 3,2 Ghz – 512 Mb de RAM 
Televisión Hyundai Q421S 42” 
Proyector Dell 4210X 
Video Conferencia: VIC 
 
Antropología 1 
Ordenador Pentium 4 – 3,2 Ghz – 512 Mb de RAM 
Televión Thomson 33MS24E de 33” 
Proyector Mitusubishi XD206U 
Video Conferencia: AB 
 
Las secciones de campus como Almadén, Puertollano y Talavera de la Reina, también 
incluyen salas con materiales parecidos o idénticos a los descritos anteriormente. Por tanto 
también se puede extender la videoconferencia a los respectivos CEUs de la Universidad. 


E-LEARNING  
Además de los recursos materiales y servicios descritos hasta el momento, debe realizarse 
una mención especial a los servicios asociados a las nuevas tecnologías con los que 
cuentan los diversos Centros de la Universidad de Castilla-La Mancha y que han supuesto 
el desarrollo de múltiples herramientas informáticas que tiene por finalidad dar soporte en 
Internet a la docencia  tradicional.  


En este sentido, existen diversas aplicaciones que, cubriendo casi todas las tecnologías y 
plataformas existentes, permiten satisfacer la práctica totalidad de las funciones que 
resultarían necesarias para hacer posible la docencia virtual, respondiendo a nuevas 
necesidades que no se limitan al intercambio de información y documentos, sino que 
permiten la gestión completa e integrada de la docencia impartida usando entornos 
virtuales e Internet (e-learning).De éste modo, la Universidad de Castilla-La Mancha, ha 
decidido, en su continua evolución tecnológica, implantar WebCT y moodle como 
herramientas de tele-formación, las herramientas que ha considerado más extendidas en 
cuanto a uso, más amplias en funcionalidades, y más cómodas y estandarizadas en 
desarrollo en todo el mundo.  
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Para asegurar el éxito en la implantación de Campus Virtual, la Universidad de Castilla-
La Mancha ha puesto a disposición del proyecto su mejor capital humano, que se ha 
constituido en tres equipos dedicados a ámbitos concretos del desarrollo de proyectos e-
learning:  


Equipo Técnico  


Encargado de las labores de desarrollo, programación e implementación de 
Campus Virtual, así como de dirigir el desarrollo del proyecto y coordinar las labores de 
formación y asistencia pedagógica prestadas por todos los equipos.  


Equipo Pedagogo  


Encargado de proporcionar asistencia pedagógica tanto al equipo técnico (en el desarrollo 
de cursos y plantillas) como al equipo de formación y docentes en general  


Equipo de Formación  


Encargado de dar formación periódica a docentes, alumnos y técnicos de apoyo a la 
docencia, así como de desarrollar manuales y prestar formación a varios niveles, según las 
necesidades de los docentes.  


Estos recursos, junto a las cuentas de correo electrónico facilitadas a los alumnos (que 
resultan accesibles mediante web y POP3), permiten completar un programa de tele-
formación que amplia de manera considerable las capacidades de docencia no presencial y 
hace factible la impartición simultánea de las enseñanzas propias de una titulación en los 
distintos Campus que integran la Universidad de Castilla-La Mancha.  


 


MANTENIMIENTO  
En la UCLM, el mantenimiento del equipamiento y de las instalaciones se realiza, 
respectivamente por el Área de Tecnología y Comunicaciones, perteneciente a Gerencia, y 
por la Oficina de Gestión de Infraestructuras, perteneciente al Vicerrectorado de 
Infraestructuras y Relaciones con Empresas.  


El mantenimiento del equipamiento y las incidencias que pudiesen surgir con el mismo se 
gestiona a través del Centro de Atención al Usuario, donde, a través de la web o por 
petición telefónica, se centraliza la asistencia del servicio de Informática.  


La Oficina de Gestión de Infraestructuras de la Universidad de Castilla-La Mancha se crea 
en 1985 con el objeto de gestionar la ejecución de las obras, la conservación y 
mantenimiento de los edificios, el equipamiento y mobiliario y, en fecha posterior se 
asume también la gestión del patrimonio.  


La O.G.I. tiene:  


1. Un área técnica con un arquitecto director, un arquitecto técnico como 
adjunto técnico director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico.  
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2. Un área económico-patrimonial, con un adjunto económico director como 
coordinador de la misma.  


En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto 
técnico, servicios administrativos y personal de mantenimiento. En total un equipo 
humano de 35 personas que desarrollan un trabajo que, esquemáticamente, enumeramos a 
continuación.  


1. Proyectos de obras de nueva planta.  


2. Proyectos en colaboración con otras administraciones.  


3. Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 
mantenimiento general cotidiano y obras de reparación y mantenimiento.  


4. Mobiliario y equipamiento de centros: equipamiento de nuevos edificios y reposiciones 
o necesidades de completar mobiliario.  


5. Gestión del patrimonio de la UCLM: inventario de bienes muebles e inmuebles y 
gestión legal y documental de los mismos.  
6. Colaboración con otras áreas de la UCLM: actividades culturales, seguridad y salud 
laboral, documentación, ETC.  


 


BIBLIOTECAS:  


A lo largo de los nueve cursos de duración de la Licenciatura de Antropología Social y 
Cultural se ha ido adquiriendo una gran cantidad de libros vinculados con la antropología. 
Por tanto se disponen de fondos muy importantes como apoyo a los estudiantes. Pero 
además todo se incrementa con los restantes fondos que se disponen en el resto de 
bibliotecas de todos los campus. 


BIBLIOTECA GENERAL DEL CAMPUS ALBACETE. 
En el Campus de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha dispone de dos 
Bibliotecas, una ubicada en el propio Centro (Melchor de Macanaz) y la otra es un 
Biblioteca General del Campus de Albacete. Se haya situada en el centro del Campus 
universitario, en un edificio propio, centraliza los servicios bibliotecarios del campus y 
desde ella se coordinan el funcionamiento del resto de bibliotecas de centro existentes. 
Los principales recursos que posee la biblioteca son: 
 
Materiales bibliográficos: 
- Más de 180.000 ejemplares de libros. 
- Más 12.000 ejemplares de materiales especiales. 
- Casi 1.000 títulos de publicaciones periódicas en papel, 614 de ellas en curso. 
- 55.540 libros electrónicos. 
- 16.631 títulos de revistas electrónicas en curso. 
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- Acceso a 139 bases de datos. 
 
Equipamiento de la Biblioteca: 
- 840 puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo. 
- 1 sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 
- 16 ordenadores de uso público. - 12 ordenadores portátiles para uso público. 
- 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios electrónicos. 
- 1 fotocopiadoras de uso público 
- 1 escáner de uso público 
- 1 maquina de autopréstamo 
 
Servicios ofertados: 
- Lectura en sala. 
- Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes. 
- Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
- Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 
- Préstamo y reserva de documentos. 
- Préstamo ínterbibliotecario e intercampus. 
- Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 
- Formación de usuarios y visitas guiadas. 
- Servicios de reprografía (fotocopiadora y escaner). 
- Atención de sugerencias y reclamaciones. 
- Catálogo automatizado. 
- Página web. 
- Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 
- Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi) 
- Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
- Lista de distribución e información de novedades. - Consulta a la base de datos en línea. 
 
Personal de la Biblioteca: 
- 13 bibliotecarios profesionales. 
- 12 estudiantes con beca de colaboración. 


BIBLIOTECA GENERAL DEL CAMPUS DE CIUDAD REAL 
Situada en el centro del campus universitario, en un edificio propio, centraliza los 
servicios bibliotecarios del mismo y desde ella se coordinan el funcionamiento del resto 
de bibliotecas de centro existentes. Las principales características que posee la biblioteca 
son: 
 
Materiales bibliográficos: 
- Más de 180.000 ejemplares de libros. 
- Más 12.000 ejemplares de materiales especiales. 
- Casi 1.000 títulos de publicaciones periódicas en papel, 614 de ellas en curso. 
- 55.540 libros electrónicos. 
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- 16.631 títulos de revistas electrónicas en curso. 
- Acceso a 139 bases de datos. 
 
Equipamiento de la Biblioteca: 
- 840 puestos de lectura, 90 en 8 salas de trabajo en grupo. 
- 1 sala para consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 
- 16 ordenadores de uso público. 
- 12 ordenadores portátiles para uso público. 
- 11 ordenadores para consulta del catálogo y acceso a recursos y servicios electrónicos. 
- 1 fotocopiadoras de uso público 
- 1 escáner de uso público - 1 maquina de autopréstamo para préstamos y devoluciones 
 
Servicios ofertados: 
- Lectura en sala. 
- Amplios horarios, en especial en periodos de exámenes. 
- Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
- Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 
- Préstamo y reserva de documentos. 
- Préstamo interbibliotecario e intercampus. 
- Préstamo de ordenadores portátiles y otros equipamientos (tarjetas wifi, etc.) 
- Formación de usuarios y visitas guiadas. 
- Servicios de reprografía (fotocopiadora y escaner). 
- Atención de sugerencias y reclamaciones. 
- Catálogo automatizado. 
- Página web. 
- Biblioteca virtual con fondos y servicios electrónicos. 
- Acceso inalámbrico a Internet (UCLM-WiFi) 
- Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
- Lista de distribución e información de novedades. 
- Consulta a la base de datos en línea. 
 
Personal de la Biblioteca: 
- 13 bibliotecarios profesionales. 
- 12 estudiantes con beca de colaboración. 
 
Se puede consultar la Memoria de 2007 en el siguiente enlace: 
http://www.biblioteca.uclm.es/estadisticas.html 
 
FONDO BIBLIOTECA JOAQUÍN DE ENTRAMBASAGUAS 
Entre los fondos de la Biblioteca General del Campus de Ciudad Real, se encuentra el 
Fondo Joaquín de Entrambasaguas. Procede de la Biblioteca del profesor Don Joaquín de 
Entrambasaguas y Peña (1904-1995) compuesta por casi veinticinco mil documentos 
ubicados desde 1992 en la Biblioteca General del Campus de Ciudad Real de la UCLM. 
Más de 18.000 libros sobre historia y literatura española vienen a configurar una de las 
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bibliotecas españolas más importantes sobre el Siglo de Oro español especialmente en lo 
que concierne a la figura de Lope de Vega-, con un amplísimo número de primeras 
ediciones que comprende desde la obra de Góngora, pasando por nuestros dramaturgos de 
los siglos XVII y XVIII, a la literatura española contemporánea (especialmente en lo que 
concierne a la Generación del 27 y a la novela del siglo XX). Setecientos cuarenta títulos 
engrosan su colección de revistas y 6.015 documentos de pequeño formato - separatas, 
folletos, hojas sueltas, artículos de prensa recortados, mapas, planos, fotografías, tarjetas 
postales, de los cuales unos 300 están dedicados a Lope de Vega- configuran esta 
excepcional biblioteca. Más información sobre recursos y 
servicios: 
http://www.cervantesvirtual.com/portal/entrambasaguas/ 
 
Centro de Estudios de Castilla-La Mancha 
El Centro de Estudios de Castilla-La Mancha (CECLM) está ubicado físicamente en el 
segundo piso de la Facultad de Letras y ofrece sus servicios a los miembros de toda la 
comunidad universitaria. Se puso en funcionamiento en el año 1996 y desde entonces 
cumple una importante labor gracias al trabajo y dedicación del documentalista Óscar 
Fernández Olalde, ayudado en su actividad por cuatro becarios seleccionados anualmente 
en el marco del conjunto que el Vicerrectorado de Alumnos contempla.  
Dispone de los siguientes servicios: 
 
Materiales bibliográficos: 
- Más de 15.000 de materiales bibliográficos.  
- Más 5.000 ejemplares de materiales especiales. 
 
Catálogos especiales del Centro de Estudios: 
• Biblioteca virtual de Castilla-La Mancha. (prensa histórica, sonidos, fotografías, 
materiales especiales, páginas temáticas de Castilla-La Mancha) 
• Bibliografía Regional del CECLM 
• Publicaciones periódicas del CECLM 
• Catálogo de fotografías 
• Bibliografía de la Real Fundación de Toledo 
 
Equipamiento de la Biblioteca: 
- 20 puestos de lectura, 
- Consulta de material audiovisual (televisión, vídeo, DVD, audio, etc.). 
- 5 ordenadores de uso público. 
- 1 ordenador para digitalización de microfilm y microfichas. 
- 2 lectores de microfilm y microfichas 
 
Servicios ofertados: 
- Lectura en sala. 
- Adquisición de libros y materiales relacionados con Castilla-La Mancha(fondos de 
centros y desideratas en biblioteca). 
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- Información y búsquedas bibliográficas, atención al usuario. 
- Préstamo y reserva de documentos. 
- Préstamo interbibliotecario e intercampus. 
- Dispone de página web con información sobre recursos y servicios: 
http://www.uclm.es/Ceclm/index.htm 


BIBLIOTECA GENERAL DEL CAMPUS DE CUENCA  
Cuenta con una superficie total de 4260 metros cuadrados, con 3 salas de lectura, 723 
puestos de lectura y un fondo bibliográfico de 151.624 monografías, 2642 títulos de 
revistas, 746 microformas, 2148 CD´s, 3324 videos y dvd, y con un total de casi 230.000 
volúmenes, con un incremento anual de 8000 volúmenes, gran parte de los cuales están 
colocados en libre acceso, ordenados por materias. Dispone, además, de 28 ordenadores 
de acceso público para que los usuarios puedan consultar el catálogo y bases de datos y 13 
portátiles para préstamo a los estudiantes dentro de la sala, lector reproductor de 
microformas, 2 videos, 2 DVD´s, 2 TV´S, 1 DVD Portátil, 2 Escáner de uso público, uno 
de ellos envía copias por correo electrónico, una máquina de autopréstamo y una 
fotocopiadora.  


Servicios que presta la Biblioteca:  


• Información y atención al usuario.  


• Consulta en sala de todo el fondo bibliográfico.  


• Préstamo a domicilio.  


• Reserva de ejemplares.  


• Préstamo intercampus.  


• Préstamo interbibliotecario.  


• Adquisición de libros.  


• Catálogo automatizado.  


• Acceso a bases de datos.  


• Biblioteca virtual.  


• Escaneado de documentos.  


• Formación de usuarios.  


• Sugerencias.  


 


Personal de la Bibliteca:  


• 15 funcionarios ( turno de mañana, turno de tarde)  
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• 12 becarios ( turno mañana, turno de tarde)  


 
BIBLIOTECA GENERAL DEL CAMPUS DE TOLEDO 


Las principales características que posee la biblioteca (Datos 2006) son:  


Materiales bibliográficos  


• 179.579 ejemplares de libros, monografías.  


• 55.540 libros electrónicos  


• 2340 títulos de revistas  


• 926 suscripciones abiertas  


• 16.331 suscripciones a revistas electrónicas  


• 510 Microformas  


• 3831 CD rom, disquetes  


• 2434 Registros sonoros  


• 1505 Videos y DVDs.  


• 470 Material cartográfico  


 


Equipamiento de la Biblioteca General  


• 316 puestos de lectura  


• 4 salas para trabajos en grupo  


• 23 ordenadores de uso público  


• 8 ordenadores portátiles para uso público  


• 8 fotocopiadoras de uso público  


• 3 escáner de uso público  


• 1 maquina de autopréstamo  


 


Servicios ofertados  


• Lectura en sala.  


• Salas para trabajos en grupo.  


• Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca).  


• Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas  


• Préstamo y reserva de documentos  
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• Préstamo interbibliotecario e intercampus  


• Formación de usuarios/Visitas guiadas.  


• Reprografía.  


• Sugerencias y reclamaciones.  


• Infraestructura para uso de portátiles propios.  


• Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos  


• Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca).  


• Información de novedades (a través de la lista de distribución de la 
Biblioteca).  


• Consulta a la base de datos en línea  


• Catálogo automatizado (OPAC)  


• Digital Sender  


• Desideratas y sugerencias  


 


Personal de la Biblioteca  


• 19 bibliotecarios y personal administración. 


• 21 estudiantes con beca de colaboración.  


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios. 


A pesar de contar con los equipos necesarios y suficientes se sugiere que los monitores de 
recepción de imagen sean del mayor tamaño posible. En la actualidad los televisores de 
Plasma, de LCD o TFT, de 50” serían los más adecuados para poder visualizar la imagen 
de los alumnos en los campus donde no esté el profesor. Por tanto se hace énfasis en su 
adquisición como material necesario. 
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CIÓN DE LAENSEÑANZAS 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas. 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia (tabla 1) 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS


Obligatorias 48 


Optativas  0 


Prácticas externas 0 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
 


ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


MÁSTER EN: ANTROPOLOGÍA APLICADA: ENTRE LA DIVERSIDAD Y LA GLOBALIZACIÓN. DISTRIBUCIÓN 
TEMPORAL DE ASIGNATURAS 


1º CUATRIMESTRE 
(Asignatura) 


ECTS Carácter Materia a la que pertenece Módulo  en el que se integra (en su caso) 


Antropología Aplicada 6 OB Dimensiones Teóricas en el 
estudio de la Antropología 
Aplicada 


Campos Conceptuales para la Antropología 
Aplicada, la Diversidad y la Globalización 


Antropología de la Globalización  3 OB Dimensiones Teóricas en el 
estudio de la Antropología 
de la Diversidad y la 
Globalización 


Campos Conceptuales para la Antropología 
Aplicada, la Diversidad y la Globalización 


Diversidad Cultural del mundo 3 


Metodología y Técnicas de Investigación 
Etnográficas 


6 OB Métodos y Diseño de la 
Investigación Etnográfica 


La Práctica de la Investigación Etnográfica 


Antropología del Parentesco y Género 6 OB  Marcos Referenciales de la 
Aplicación Antropológica 


Campos Empíricos para la Aplicación de la 
Antropología 


Ética y Derechos Humanos 6 OB Marcos Referenciales de la 
Aplicación Antropológica 


Campos Empíricos para la Aplicación de la 
Antropología 
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Carácter: Obligatoria (OB), Optativa (OP), Prácticas de Empresa (PE), Trabajo Fin de Máster (TFM). 


En el caso de optativas, indicar los créditos que se deben cursar en cada curso, y relacionar en un cuadro aparte las 


asignaturas optativas ofertadas. 


 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios.  


El Máster en Antropología Aplicada: Entre la Diversidad Cultural y la Globalización sigue una 
estructura de módulos y materias cuya duración será de dos cuatrimestres. Y en cada cuatrimestre 
se deberán cursar 30 créditos ECTS. Siendo 60 ECTS los créditos que el alumno/a deberá realizar 
en su totalidad para así poder obtener la titulación. 
Todas las asignaturas son obligatorias y se le han asignado 6 ECTS, exceptuando el Trabajo Fin 
de Máster que tendrá 12 ECTS. 
 
Los módulos se han dividido en tres, más el Trabajo Fin de Máster: 


- Campos conceptuales para la Antropología Aplicada, la Diversidad y la 
Globalización (12 ECTS obligatorios).- Primer Cuatrimestre. 
Este módulo se cursará durante el primer cuatrimestre, se considera básico y muy 
importante para que los alumnos/as se introduzcan en el campo conceptual fundamental 
de la Antropología Aplicada y en la dinámica de la diversidad y la globalización. La 
visión de la antropología aplicada expresada aquí tiene aspectos de intervención e 
investigación. Proporciona a los antropólogos una cantidad de estrategias de acción 
efectivas que pueden usarse para ayudar a las comunidades a alcanzar sus objetivos dentro 
del contexto de la autodeterminación. El establecimiento de la mayoría de las técnicas 
presentadas aquí es la ideología de la autodeterminación por los individuos y las 
comunidades. Las técnicas de investigación presentadas también tienen en su base la idea 
de identificar sistemáticamente los puntos de vista locales y las necesidades cuando estas 
se relacionan con los esfuerzos del desarrollo o el funcionamiento de programas. Además 
la visión de la globalización no representa una tranquila secuencia evolutiva sino una 
ruptura con el pasado, una disyunción, una fragmentación en el curso de la historia, una 
nueva era. Un elemento clave es la desterritorialización de la producción y las finanzas. 
De hecho, la comunicación es un elemento central de esta nueva era. Las corporaciones 
transnacionales, combinadas con las organizaciones globales (las Naciones Unidas, el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional) y los tratados (GATT, la Ley del Mar, 
el Protocolo de Montreal), asumen funciones que antes pertenecían al estado; incluso la 


2º CUATRIMESTRE 
(Asignatura) 


ECTS Carácter Materia a la que pertenece Módulo  en el que se integra (en su caso) 


Salud Intercultural y Educación Aplicada 6 OB  Marcos Referenciales de la 
Aplicación Antropológica 


Campos Empíricos para la Aplicación de la 
Antropología 


Antropología de las Violencias 6 OB  Marcos Referenciales de la 
Aplicación Antropológica 


Campos Empíricos para la Aplicación de la 
Antropología 


Migraciones, Refugiados y Desarrollo 6 OB  Marcos Referenciales de la 
Aplicación Antropológica 


Campos Empíricos para la Aplicación de la 
Antropología 


Trabajo Fin de Máster 12 OB   
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política y la toma de decisiones se hacen desterritorializadas. Este módulo se compone de 
dos materias: Dimensiones Teóricas en el estudio de la Antropología Aplicada (6 ECTS) 
y Dimensiones Teóricas en el estudio de la Antropología de la Diversidad y la 
Globalización (6 ECTS). 
 


- La Práctica de la Investigación Etnográfica (6 ECTS obligatorios) Primer 
Cuatrimestre. 
En este módulo la parte obligatoria para los estudiantes está valorada en 6 ECTS. Forma 
al estudiante sobre cuestiones generales de tipo teórico y metodológico, discusiones 
teóricas y epistemológicas fundamentales y el uso de instrumentos para el trabajo 
científico en el área de la Antropología Social Aplicada: bases de datos, programas de 
análisis cualitativo y bibliográfico, redacción de proyectos de investigación, etc. Este 
módulo está formado por una materia dedicada a los Métodos y al diseño de la 
investigación etnográfica de carácter obligatorio con 6 ECTS. 


- Campos Empíricos para la Aplicación de la Antropología (30 ECTS obligatorios) 
Primer y Segundo Cuatrimestre. 
Este módulo se dedica al análisis de campos socioculturales concretos  que se consideran 
de especial interés para que los estudiantes identifiquen los procesos de conformación de 
las problemáticas tratadas por la Antropología Aplicada y la Globalización en contextos 
multiculturales, abordándose cuestiones teóricas y empíricas implicadas en tales procesos. 
Y se compone de una materia Marcos referenciales de la aplicación antropológica. 


- Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) Segundo Cuatrimestre. 
Por ser un Máster de investigación es fundamental la realización de un trabajo de 
investigación a modo de Tesina de Investigación, tutorizada académicamente por un 
profesor Doctor, dentro de las líneas de investigación que se indican en el Máster. Es la 
carga más importante del Máster respecto al número de créditos. La elección del trabajo 
se hará mediante la adscripción del estudiante a una línea de investigación temática 
asignándoles un tutor. Su evaluación se hará en defensa pública ante un tribunal 
nombrado para la ocasión por el Comité Académico, formado conforme a la normativa 
establecida por la UCLM. 


 
Según la estructura propuesta, el alumno deberá completar en cada cuatrimestre un total de 30 
créditos ECTS, concentrándose en el primero de ellos una mayor importancia en los contenidos 
de carácter teórico. Al objeto de que el alumno pueda desarrollar esos conocimientos en el 
segundo cuatrimestre, que tiene una orientación de carácter práctico, sobre todo con la realización 
del Trabajo Fin de Máster. Esta distribución temporal resulta coherente y adecuada para 
garantizar la adquisición de las competencias del título por parte del alumno, desde el punto de 
vista de los contenidos que integran el Máster. 
 
Así el primer cuatrimestre se iniciaría con el desarrollo de los contenidos de las materias del 
Módulo Campos conceptuales para la Antropología Aplicada, la Diversidad y la 
Globalización, para enlazar seguidamente con los módulos de la Práctica de la Investigación 
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Etnográfica y el de Campos Específicos para la Aplicación de la Antropología, en el que se 
incluyen temáticas vinculadas a la línea de investigación en la que se desarrollará su trabajo de 
investigación de fin de Máster. La estructura de los módulos permitirá cursar asignaturas de tipo 
específico y otras materias de tipo transversal, con el fin de multiplicar sus experiencias en la 
investigación antropológica. 
 
En el segundo cuatrimestre, el estudiante se dedicará a cursar las unidades temáticas o asignaturas 
concretas que no haya podido realizar en el primer cuatrimestre bajo la orientación del tutor del 
Trabajo Fin de Máster. 
 
Puesto que se trata de un máster de perfil exclusivamente investigador no se ha creído 
conveniente establecer prácticas externas o profesionales. 
 
La coordinación docente, tanto vertical como horizontal, quedará garantizada mediante la 
utilización de los siguientes mecanismos: 
 
Coordinador del Máster: Las tareas de coordinación del Máster serán desarrolladas por un 
Profesor Doctor que se encuentre vinculado de manera permanente a la Universidad de Castilla-
La Mancha. El coordinador mantendrá un contacto permanente con los Subcoordinadores de 
Campus (figura que se propone de nueva creación para una atención más directa al alumnado de 
cada campus), ya que este Máster se impartirá para los cuatro campus y secciones de campus por 
el sistema de Videoconferencia, y con los profesores encargados de impartir las materias y 
asignaturas en un periodo próximo, asignando los tutores que deberán orientar al alumno en la 
realización de los trabajos exigidos en cada módulo y convocando a los profesores que hayan 
participado en las actividades realizadas en un módulo concreto a una reunión que tendrá lugar 
una vez finalizado el módulo correspondiente, al objeto de examinar las actividades realizadas 
durante el mismo, analizar las incidencias que hayan podido surgir y recibir propuestas sobre los 
aspectos necesitados de reforma para cursos posteriores. 
 
También atenderá las necesidades de tipo académico que pudieran manifestar los alumnos 
durante el curso. Tiene funciones definidas en el Sistema de Calidad de los Centros. 
 
Comisión Académica del Máster: Constituida por el Coordinador, y profesores Doctores que 
impartan docencia en el programa, conforme a la normativa establecida por la Universidad. 
 
Además de las labores organizativas que pudieran corresponderle (establecimiento de los criterios 
y selección de los alumnos, reconocimiento de créditos, aprobación de la programación anual, 
etc.) en el ámbito propiamente docente asumirá las funciones de designación de los tutores del 
Trabajo fin de Máster, así como el nombramiento de los tribunales que deberán evaluar estos 
trabajos y el seguimiento de las actividades docentes desarrolladas durante el curso, examinando 
las propuestas de modificación para cursos posteriores que le sean transmitidas por el 
Coordinador del Máster. 
 
La Comisión Académica del Máster será la encargada de proponer las líneas de investigación que 
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se desarrollarán en el seno del Máster, con la finalidad de garantizar su coordinación con las que 
pudieran seguirse, posteriormente, en el marco de los estudios de Doctorado, asegurando su 
continuidad temática y su adecuación a las cuestiones que fueron analizadas por los alumnos en la 
fase inicial de sus estudios de postgrado. Como mecanismo de garantía de la calidad, la Comisión 
Académica elevará a la Comisión de Calidad de los Centros y al Coordinador de Calidad las 
propuestas que considerara pertinentes para el continuo perfeccionamiento del plan de estudios 
del Máster y de las actividades realizadas en su seno. 
 
En relación al sistema de calificaciones aplicable, conforme a lo previsto en el Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial, se contempla que: 
 
-La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los 
exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 
-El nivel de aprendizaje conseguido por los alumnos se expresará en calificaciones numéricas que 
se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución de estas 
calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación en cada 
curso académico. 
-La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de aplicar la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno en cada asignatura multiplicados cada uno 
de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos 
totales obtenidos por el alumno. 
-Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán en función de una espala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que se 
añadirá la correspondiente calificación cualitativa: 
     -0-4,9: Suspenso (SS) 
     -5-6,9: Aprobado (AP) 
     -7-8,9: Notable (NT) 
     -9-10: Sobresaliente (SB) 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  


a) Introducción 
     La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, 
gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores hayan 
crecido con gran rapidez, mientras hemos elaborado mecanismos de gestión interna que han 
sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían los numerosos 
convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios 
garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los intercambios de 
estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de construir el tejido internacional de la 
UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que hubiese diversidad geográfica, 
aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la Latinoamericana. Se han 
logrado importantes resultados con los programas de movilidad de profesores, investigadores y 
estudiantes.  El número de estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente cada año, 
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lo que nos obliga a mejorar por ello la gestión y estructura de las oficinas de relaciones 
internacionales que reciben y atienden a estos estudiantes. 
     Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 
educación superior se ha diseñado el siguiente enlace:http://www.uclm.es/ori/convenios.asp 
     Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las 
instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Por una 
parte, se pueden ver las universidades socias dentro del marco del programa ERASMUS: 
http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y por otra el resto de convenios de cooperación, es decir, 
convenios bilaterales: http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, pretenden 
facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en 
programas tanto de grado como de postgrado. 
     En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen 
a: 
     -Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
     -Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios que 
cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas actividades. 
    -Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal docente e 
investigador y de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios o 
congresos organizados según lo previsto en los programas anuales de colaboración.  
    -Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines docentes 
o de investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos.  
    -Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos 
vigentes en la que los recibe.   
    -Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el que 
participen investigadores de ambas Instituciones. 
   -Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de cooperación 
interuniversitaria.  
   -Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la reciprocidad. 
 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta 
debe hacerse a través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se encuentran todos 
los convenios firmados escaneados: http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a 
esta consulta está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves 
personales.  
 


b) Estructura ORI –gestión  


Vicerrector de  Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo: Es el responsable de 
la representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad. 
Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de 
los programas y acciones internacionales. Coordinadores de Campus de Relaciones 
Internacionales: Coordinan la comunicación entre el Vicrrector y los centros. Ejecutivos de las 
Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de Relaciones 
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Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo con los alumnos 
y los profesores. Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de 
coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones 
Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de 
estudios de los alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a 
excepción de aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. Responsables de 
programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a los alumnos sobre 
cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los responsables académicos 
son los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las universidades con las que han 
abierto un convenio.  
 


c) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales  
Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación 


Internacional actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A 
través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los programas 
de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros 
países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras.  


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en www.uclm.es/ori/profesores.asp , 
son el resultado de años de experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han 
permitido, además, ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, 
son los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de 
los programas de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus 
miembros a la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando 
Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro.  


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: -Establecer los 
criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las Universidades de destino 
determinadas asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar problemas a la 
hora de realizar las convalidaciones de dichas asignaturas de acuerdo a su Plan de 
Estudios en la Universidad de origen; -Facilitar la integración del alumnado 
ERASMUS en la vida universitaria del centro; -Requerir, por escrito o 
presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al Responsable de Programa 
cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o controversia 
con respecto a un contrato de estudios o un programa. -Designar, tras las consultas 
que considere pertinentes, a un sustituto para el mantenimiento de un programa tras la 
vacante del Responsable de Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI 
del respectivo campus la nueva designación. -Informar a la ORI de su campus 
respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que constaten en la gestión de sus 
programas de movilidad.  


 
d) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras  
Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 


mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa.  
Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes  
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Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 
íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 
http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp Hay una convocatoria única para todos los programas de 
movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria se mantiene abierta entre mediados de 
noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la salida del estudiante. De manera 
extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el mes de febrero, en las mismas condiciones, 
el curso anterior a la salida del estudiante. La solicitud de las becas ERASMUS se realiza vía on-
line a través de RedC@mpus, y el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 
Difusión de las convocatorias Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las 
becas que se convocan para el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara 
información al estudiante de los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar 
la movilidad.  La oferta también se publicita en la página web: 
http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp . Cada Oficina de Relaciones Internacionales se encarga 
de difundir la convocatoria a través del mailing de cada Campus. El Vicerrector de Relacionaes 
Internacionales y Cooperación al Desarrollo envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo 
electrónico en el que les invita a participar en el programa. Los centros, por medio de los 
coordinadores de centro y de los profesores responsables de programas ERASMUS, promueven 
sus programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son 
colocados en los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el 
Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc.. Junto a ello se publica un 
folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades de cada tipo de programa de 
movilidad (ERASMUS con fines de estudios, ERASMUS prácticas, intercambios con América 
Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc) Proceso de solicitud Las solicitudes se 
realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante.  


Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su área de estudios. 
En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos opciones, la opción 1 prevalece sobre la 
opción 2, por tanto, quedaría en renuncia de la opción 2 y la plaza se le adjudicará al primer 
suplente. En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente académico, 
pudiendo adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar su acreditación académica. El 
sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través del programa 
Universitas XXI.  


Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya hecho referencia 
en su solicitud.  
Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son:  
-No haber recibido anteriormente otra beca ERASMUS.  
-Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o refugiado.  
-Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha de a partir del segundo curso del grado que 


estén estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los alumnos de grado. Para alumnos de 
doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, la concesión de la misma siempre queda 
condicionada a la aceptación en el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM.  


-Un alumno solo podrá participar en el programa ERASMUS en una ocasión, sea en su modalidad 
ERASMUS con beca o como estudiante libre free-mover.  
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Se valorará:  
-El expediente académico  
-La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen su formación 


académica.  
-El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren cursar los estudios. 


Especialmente se valorará la acreditación oficial para los alumnos que no cursen estudios de 
Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI ERASMUS se realiza una prueba de nivel de 
los idiomas inglés, francés, alemán e italiano.  


-La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas de la plaza.  
-Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa Cicerone. 
 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título  


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 
pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 
relaciones internacionales se ha habilitado: http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.   


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza ERASMUS, se procede a la 
valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro de la 
UCLM. Este profesor a través de RedC@mpus tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes 
de los programas que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número 
de orden para su adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima 
oportuno, justificando las razones que por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento 
del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o 
que el alumno no pertenezca al área de conocimiento para la que está solicitando la beca.   


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como 
referente los objetivos de la titulación.  


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla–La Mancha es siempre provisional, por 
lo que la concesión de la beca ERASMUS queda condicionada a:  
- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 
académicos de las universidades de origen y destino.  
- La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.   
 
Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM  


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos 
cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test de 
nivel de CIVI – ERASMUS.  


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 
del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán 
Nivel A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua pero aquellos que no lo 
hayan superado será obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI ERASMUS en la lengua 
correspondiente).  


El curso CIVI – ERASMUS es un curso de Idiomas organizado por la Universidad de 
Castilla La Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa ERASMUS con el fin de 
que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso consta de 60 
horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  
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Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y 
actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido en 
varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las tutorías presenciales y 
además les guía en su entorno virtual de aprendizaje. Adjudicaciones  


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en 
marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional de 
becarios ERASMUS.  


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los 
casos dudosos y publicar la resolución.   


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de 
la beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 
destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que 
pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a cualquier 
centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de Relaciones 
Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 


Información y entrega de documentación  


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril. 
Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante ERASMUS, se hace 
entrega de toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de los alumnos.  


En el paquete de información que se entrega incluye:  
1. Formulario de Candidatura  
2. Justificante de llegada  
3. Ficha de reconocimiento de estudios.  
4. Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación complementaria.  
5. Acuse de recibo  
 
Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados  


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan 
efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al que 
seguirá la tramitación de la matriculación.  


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa 
puede empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del 
profesor responsable del programa y el coordinador del centro deberá elegir qué asignaturas 
españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de destino una vez 
haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento llamado: 
“Directrices para la realización de un contrato de estudios”.  
Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la 
firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez aprobada 
en el punto 9 del formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el profesor 
responsable del programa ERASMUS y el Coordinador de Relaciones Internacionales del 
Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato 
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de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS 
para un curso académico completo.  


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo 
estima oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a 
veces no es posible que el formulario sea firmado por el profesor responsable del programa.  


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante 
ERASMUS. Éstas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la 
estancia en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de 
centro, con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El 
alumno deberá aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad 
de destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será 
firmada por el coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro correspondiente.  


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 
firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 
estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los cambios, 
solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de centro antes 
del 20 de diciembre para el primer cuatrimestre y del 28 de febrero para el segundo cuatrimestre. 
El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del alumno a la 
Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus.  
 


e) Estudiantes internacionales en la UCLM  
Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 


documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 
 http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.   
Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 


suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información que 
pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío postal de 
guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos preexistentes. La 
fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible consultar:  


-el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp ,  
-el listado de los coordinadores de cada centro 
http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp,   
-o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp,    


 
Envío de la información de los estudiantes de intercambio  
Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 
estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación 
necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el caso de los 
estudiantes ERASMUS serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía telemática 
su solicitud como estudiante de intercambio: http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx. 
 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a 
las universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación 
con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs.  
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Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su 
llegada se ha creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: 
http://www.uclm.es/ori/guia.asp  
Acogida en la UCLM e información.  


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les 
ayudará a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la 
UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 
resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al coordinador de 
centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación o 
consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia.  


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 
durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da la bienvenida oficialmente y 
se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del curso de español para 
estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo podrán conseguir los 
certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su estancia, etc.  


Cursos de Lengua Española para estudiantes internacionales  
Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 


Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un programa 
centralizado para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha creado un Curso de 
lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, Albacete, 
Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos cuatrimestres del curso académico, en ambos casos 
tienen una duración de 40 horas.  


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de 
Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya 
información puede ampliarse en su página web: http://www.uclm.es/fundacion/esto/   


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 
conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su integración 
social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de su lugar de residencia 
durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas adecuadas de la lengua 
escrita al sistema español universitario.  


f) Reglamento del Estudiante Visitante  
El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los 


estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de realizar 
estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, situación que, por otro lado, se ha venido 
recogiendo en otras normativas.  


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, con 
carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, ya sea 
para la realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y postgrado. 
Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las condiciones de acceso 
de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en 
función de las peculiaridades de cada institución.   


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito 
de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que atienda las 
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necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra dirección 
web: http://www.uclm.es/ori/normativa.asp   


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes 
visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de 
Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un 
título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar 
supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.   
Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la presentación 
del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente académico, se 
estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades materiales y personales del 
centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite,  
siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede 
procederse a los trámites de matriculación previa presentación de la siguiente documentación: 


-Formulario de candidatura;  
-Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 


española o extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, donde 
se especifiquen las asignaturas cursadas;   


-Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser éste el 
idioma de su país de origen;  


-Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para 
aquéllos alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con estudios 
realizados en el extranjero; 
-Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique su 
forma de acceso a las Universidades españolas.
-Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
 


En el seno de este Máster de Investigación y a través de la UCLM o de los distintitos centros, se 
podrán establecer acuerdos con universidades españolas o extranjeras para intercambio de 
alumnos y profesores del Máster y para colaboración en docencia. En la actualidad existen unas 
28 Universidades europeas que ofrecen plazas a los estudiantes de Antropología Social en el 
marco del Programa Erasmus, entre las se cuentan la Universidad Libre de Bruselas, la Freie 
Universität de Belin, París X Nanterre, la Universidad de Perugia o la Universidad de Bergen.  


5.3. Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el plan de estudios. 


Se propone un Plan de estudios de 60 créditos ECTS, de los cuales 48 ECTS corresponden a las 
materias y/o asignaturas y 12 ECTS al Trabajo Fin de Máster. 
Las distintas materias y/o asignaturas se agrupan en 4 Módulos: 
 
Módulo 1: Campos conceptuales para la Antropología Aplicada, la Diversidad y la Globalización 
(12 ECTS obligatorios) 
      Materia 1: Dimensiones Teóricas en el estudio de la Antropología Aplicada (6 ECTS)  
      Materia 2: Dimensiones Teóricas en el estudio de la Antropología de la Diversidad y la 
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Globalización (6 ECTS). 
 
Módulo 2: La Práctica de la Investigación Etnográfica (6 ECTS obligatorios) 
     Materia 1: Métodos y diseño de la investigación etnográfica (6 ECTS obligatorios). Los 
alumnos que provengan de la Licenciatura de Antropología o del Grado de Antropología se les 
reconocerán estos créditos. 
      
Módulo 3: Campos Empíricos para la Aplicación de la Antropología (30 ECTS obligatorios). 
     Materia 1: Marcos referenciales de la aplicación antropológica (30 ECTS obligatorios). 
 
Módulo 4: Trabajo Fin de Máster (12 ECTS), de carácter obligatorio, implica la realización de un 
trabajo de investigación relacionado con alguna de las líneas temáticas de investigación que son 
sugeridas en las diferentes asignaturas. 
 
En resumen, el alumno deberá cursar 60 créditos ECTS correspondientes a las asignaturas 
obligatorias y a la realización de un Trabajo Fin de Máster, que tendrá que exponer y defender 
con argumentaciones científicas ante un Tribunal establecido. Al final cada alumno/a deberá 
superar los 60 créditos ECTS para la obtención del Máster en Antropología Aplicada. 
Lo mismo que la Licenciatura de Segundo Ciclo de Antropología Social y Cultural a la que 
sustituye el Máster, y por las circunstancias de estar integrada esta Universidad por varios 
Campus, las clases se impartirán por el sistema de Videoconferencia presencial y 
simultáneamente a todos los Campus en conexión directa y cerrada, con el fin de facilitar al 
alumnado su incorporación y atención a la asistencia. 
Este sistema de impartición de cursos mediante videoconferencias está complementado por la 
atención del profesor hacia el alumno en la red mediante el sistema Moodle. Así las tutorías y el 
apoyo al aprendizaje de los estudiantes estará asistido por una comunicación fluida, en la que 
también se integra además de la plataforma Moodle, el correo electrónico, el teléfono, la 
mensajería instantánea audiovisual y la entrevista personal cuando sea necesaria. 
Como criterio general el sistema de evaluación requiere de la presencia del estudiante, tanto en la 
defensa del Trabajo Fin de Máster como en los posibles trabajos específicos de cada materia. En 
algún caso, la evaluación de los trabajos específicos de alguna materia se podrá presentar y 
defender a través del sistema de videoconferencia. En todos los casos en los que la presentación 
del trabajo no sea presencial, se tendrán en cuenta los criterios de garantía de la identidad 
establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha (sistema de contraseñas para acceso a 
Moodle, correo electrónico y acceso a las salas de videoconferencia). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación


En el punto 8 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se señala que deben establecerse 
estimaciones de valores cuantitativos para los indicadores tasa de graduación, abandono y 
eficiencia. 
Dichos indicadores han sido definidos por ‘Guía de apoyo para la elaboración de la memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales” (V.03 - 08/01/09) elaborada por la Agencia 
Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA) del siguiente modo: 


 


 Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año más (d+1) en relación con su cohorte de 
entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico. 


 


 Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron terminar la titulación el curso anterior y que no se 
han matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


 


 Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número de créditos establecidos en el 
plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso 
académico. 


Para el cálculo de los resultados previstos de los indicadores establecidos en el Real Decreto 
1393/2007 en relación al Máster en Antropología Aplicada: Entre la Diversidad y la 
Globalización, al no ser una adaptación de programas de doctorado en extinción, se han 
tenido en cuenta experiencias similares en títulos de máster de los que se ha podido disponer 
de la información. También se han consultado las tasas de cursos anteriores de la Licenciatura 
en Antropología Social y Cultural al ser la titulación en extinción más próxima al master. Las 
tasas de los últimos cursos académicos de la Licenciatura de Antropología Social y Cultural 
son: 


Tabla 8.1 Resultados de las tasas de graduación, abandono y eficiencia y de la Licenciatura 
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de Antropología Social y Cultural. 


Tasas 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


Tasa de Graduación 7,22 11,40 12,82 19,57 


Tasa de Abandono 51,55 33,33 34,19 48,91 


Tasa de eficiencia 89,78 86,59 81,23 79,04 


 
Justificación de las tasas de graduación, eficiencia y abandono, así como del resto de 
indicadores empleados: 
Ahora bien, dado que el Máster que en esta memoria se presenta no es una adaptación de la 
licenciatura y cuenta características propias de su nivel educativo, no se ha previsto la 
continuación de los resultados obtenidos en dicha licenciatura. La previsión parte del perfil de 
ingreso recomendado para la titulación, estando éste dirigido a unos estudiantes que poseen 
conocimientos y habilidades básicas para la investigación en antropología, y manifiestan un 
especial interés por profundizar en el conocimiento de estrategias avanzadas de investigación en 
los ámbitos del Máster. Es necesario, por tanto, tener en cuenta una serie de factores específicos 
para establecer los resultados previstos de los indicadores: 
Para calcular los resultados esperados de la tasa de graduación del Máster en Antropología 
Aplicada: Entre la Diversidad y la Globalización se ha tomado en consideración el hecho de que 
una parte de los estudiantes compatibilizarán sus estudios con trabajo remunerado o no 
remunerado (cargas familiares, actividades voluntarias en asociaciones, etc.), pues se trata de un 
curso de postgrado. Este factor deberá ser analizado detenidamente en el caso de que la tasa de 
graduación ofrezca resultados significativamente inferiores a los previstos sin verse acompañados 
de datos igualmente bajos en las tasas de abandono y de eficiencia. Se espera mejorar las tasas de 
graduación obtenidas en la Licenciatura en Antropología Social y Cultural al estar diseñado el 
Máster para atraer a unos estudiantes con una vocación clara por la antropología aplicada. Este 
alumnado se encuentra garantizado por el hecho de estar inmerso el Máster en un contexto 
universitario donde los estudiantes podrán elegir en un gran elenco de Másteres oficiales, a 
diferencia de lo que venía sucediendo hasta ahora con la Licenciatura en Antropología Social y 
Cultural, que constituía uno de los pocos estudios de segundo ciclo que ofertaba la Universidad. 
Con los datos disponibles y las consideraciones mencionadas, se calcula que el resultado previsto 
de la tasa de graduación será como mínimo del 75%. 
En lo que concierne a la tasa de abandono se ha tenido en cuenta la menor duración del Máster 
propuesto (1 año) respecto a los programas de doctorado y la Licenciatura en Antropología Social 
y Cultural que se han venido realizando en la universidad (2 años), hecho que justifica una mayor 
tasa de graduación y una menor tasa de abandono, estableciendo el resultado previsto de la tasa 
de abandono como máximo en un 23%. 
Finalmente los resultados esperados de la tasa de eficiencia con el diseño actual del máster son 
semejantes a los resultados que ya se venían dando en la Licenciatura en Antropología Social y 
Cultural, que se mantuvo entre el 79 y el 89 por ciento en los últimos cursos. Con este bagaje el 
máster se propone consolidar la tasa de eficiencia de forma que no sea inferior al 85%. 
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Tabla 8.2: Resultados previstos para la propuesta del Máster. 


Tasas  Resultados previstos 


Tasa de Graduación 75% 


Tasa de Abandono 23% 


Tasa de eficiencia 85% 
 


8.2. Progreso y resultados de aprendizaje.  


Para evaluar el progreso en el aprendizaje y los resultados del mismo se tendrá en cuenta los 
indicadores propuestos en el apartado anterior, así como los que vienen recogidos en el 
procedimiento nº 9 del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la UCLM. 


 


 


 


cs
v:


 6
20


03
47


84
37


32
92


47
95


99
81





				2011-10-25T14:43:00+0200

		España









		2024-02-06T10:56:30+0100
	España




